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EL C O N G R ES O  NACIONAL,

C O N SID ER A N  DO: Que la utilización cicnüíicñ y 

tecno lóg ica  de la energ ía  nuclear y las radiaciones 

ionizantes permitirán ¡icdcntr el desarrollo económico 

y social del país.

C O N S ID E R A N D O : Que el uso y Iíí aplicación de la
<

energía nuclear y tic las radiaciones ionizantes, conllevan 

en k>mi;t inherente un riesgo potencial para la salud.

C O N S ID E R A N D O : Que la energía nuclear y las 

radiaciones ionizantes se usan en nuestro pais en los 

cam pos de la salud, la industria , la ag ricu ltu ra , la 

investigación, la docencia y otros, sin que exista un 

ordenam iento legal que regule su uso.

C O N S ID E R A N D O : Q u e  r e c ie n te m e n te  el 

G o b ie rn o  de H onduras suscrib ió  con el Organismo 

In ternacional de  K nergía A tó m ica  un  A cu erd o  de 

Salvaguardias Internacionales, para garantizar los usos 

exclusivam ente pacíficos de la energía nuclear en el 

territorio  nacional.

;̂V'Vi-í̂ í'vTi%
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C O N S ID E R A N D O : Que es necesario regu lar y

controlar todas las actividades relacionadas con el uso y

aplicaciones de la energía nuclear y  las radiaciones

ionizantes, natu rales y /o  a rtific ia les; a través de la

adecuada im pletnentación de medidas para la protección

radiológica de las personas y del ambiente, k r

C O N S ID E R A N D O ; Que su uso debe ser con tiñes 

pacíficos y con este fin se garantice la protección física* 

los malcríales nuclearesy las medidas denoproli foración 

nuclear.
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POR TANTO,

D E C R E T A :

La siguiente,

LEV SOBRE ACTIVIDADES NUCLEARES Y 

SEGURIDAD RADIOLÓGICA

C A PITU LO ]

DISPOSICIONES GENERALES

0 ^
A RTICU LO  I L a  presente Ley tiene por objeto regu

lar y controlar todas las actividades relacionadas con los lisos 

p acífico s  de la energía nuclear y de las rad iaciones 

ionizantes, en sus aplicaciones en los cam pos de salud, 

la industria, la agricultura, la investigación, la docencia, la 

generación de energía eléctrica y otras actividades que 

pudieran producir exposición y daño a las personas, prevenir 

la apropiación indebida, el sabotaje o el uso ilícito de los 

m ateriales nucleares o radiactivos, de las instalaciones 

nucleares o radiactivas, o de los equipas generadores de 

ra c io n e s  io n iz a n te s ;  y d a r c u m p lim ie n to  a lo s  

com prom isos in ternacionales asum idos por el F.stado 

en m ateria  de usos pacíficos de la energía nuclear y las 

rad iaciones ionizantes, en particular los referidos a ia no 

proliferación de armas nucleares.

A R TÍC U LO  2,- Las disposiciones de esta Ley son de 

observancia en todo el territorio de la República que a los 

fines de la presente Ley, incluirá el espacio  aéreo, el mar 

territorial, la p la tafo rm a continental y  todo lugar donde 

el Estado soberano de Honduras ejerza jurisdicción y se 

ap lican  a  todas las pe rso n as  n a tu ra le s  o ju ríd ica s , 

nacionales o ex tran jeras, así com o a las instituciones 

estatales y entidades descentralizadas.

CAPÍTULO II 

DE LAS DEFINICIONES.

A R T ÍC U L O  5 .- PA RA  L O S  E F E C T O S  DE LA 

PRESENTE LEY , SE ENTENDERÁ PO R;

A C C ID EN TE : Todo suceso involuntario., incluidos los 

errores de operación, tallos de equipo u otros contratiempos, 

cuyas co n secu en c ia s  rea les  o p o te n c ia le s  no  sean  

despreciables desde el panto de vista de la protección o 

seguridad.

ACCIDENTE ÍN UCLE A R : Cualquier hecho o sucesión 

de hechos anómalos acaecidos en una instalación nuclearo 

en un m edio de transporte de m ateria les nucleares que 

produzca daño.

A C CID EN TE R A D IO L Ó G IC O : C ualquier hecho o 

sucesión de hechos anómalos acaecidos en una instalación 

ra d ia c tiv a  o que invo lucre  m ate ria les  rad iactivos o 

radiaciones ionizantes generadas artificialm ente y que 

produzca darle i.
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A U T O R ID A D  R E G U L A D O R A : A la au to ridad  

designada o reconocida por el Estado, para  los fines 

e sp e c íf ic o s  re la c io n a d o s  con la p ro tecc ió n  de las 

personas, de los b ienes y del medio am biente, contra los 

efectos nocivos de las radí aciones ionizantes, la seguridad 

tecnológica y física del js  fuentes de radiación, la seguridad 

nuclear, la protección física de los m ateriales nucleares y 

la im plcm cntación técnica de acuerdos internacionales 

suscritos por el Rstado,

AUTORIZACIÓN: Al p e r in é  otorgado por laAmoridad 

Reguladora que puede tom ar la forma de un registro o  una 

licen c ia  a p e tic ió n  de un so lic itan te  para  e jec u ta r  

activ idades especificas, relativas a la utilización de la 

energía nuclear o de las radiaciones ionizantes, asociadas 

con m ía insta lación  nuclearo radiactiva o con materiales 

o n d eares  u radiactivos o con equipos generadores de 

radiaciones tuni/anlcs.

C O M B U STIB LE NU CLEA R: Material que contiene 

nucleídos fisionablesen una concentración y pureza tales 

que, por si so lo  o en com binación eon otras sustancias sea 

c a p a / de producir un proceso sostenido de fisión nuclear.

DAÑO N U C L EA R : La pérdida de vidas humanas, las 

lesiones som áticas, p síqu icas o genéricas que afecten a 

las personas, y los daños y perjuicios que se produzcan en 

los b ienes o el m edio am biente, com o e tec to  de las 

radiaciones ionizantes, derivadas de un accidente en que 

intervenga:

1) Los m ateriales nucleares que se encuentren en una 

instalación nuclear;

2 )  Los productos de fisión o  de activación liberados al 

m edio ambiente por una instalación nuclear;

3 ) C ualquier otra fuente de radiaciones ionizantes que se

encuentre dentro de una instalación nuclear; y,

4 ) L os m ateriales nucleares transportados desde o bacía

una instalación nuclear.

D A Ñ O  RADIOLÓGICO: Lapérdidade vidas humanas, 

las lesiones somáticas, psíquicas o genéticas que afecten a 

las personas y los daños y perjuicios que se produzcan en los 

bienes o el medio ambiente, corno efecto de las radiaciones 

ionizantes, derivadas de un accidente:

DESECHO RADIACTIVO: Materiales para los cuales 

no se prevé ningún uso ulterior y que contienen sustancias 

radiactivas con valores de actividad tales que exceden las 

restricciones de dosis establecidos por la A u to ridad  

Reguladora para su dispersión al ambiente.

D IR E C C IÓ N : A la Dirección General de Energía de la 

Secretaría do Recursos Naturales y Ambiente.

F.QTTIPQ G E N E R A D O R  D F  R A D IA C IO N E S  

1QNI / A M  KS: A 1 os dispositivos diseñados y construidos 

para emitir controladamente radiaciones ionizantes.

E IS IÓ N  N U C L E A R : A la reacción  nuclear que 

experimentan algunos núcleos pesados, p o r la cual se 

escinden en dos (2) o más fragmentos con liberación de 

energía.

G E S T IÓ N  DE D E S E C H O S  R A D IA C T IV O S :

C onjun to  de actividades relativas al manejo administrativo 

y operativo de desechos radiactivos que incluye registro, 

clasificación, segregación, tratamiento, acondicionamiento, 

almacenamiento,transportey disposición final.
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INSTAT A C IÓ N  NUCLEAR: A la dependencia, equipo 

o dispositivo destinado a la producción, fabricación, 

tratamiento. m anipulación. almacL'namitínlo o utilización 

de m alcríales nucleares en particular:

1) Los reactores nucleares;

2)  1 ,os lugares donde se utilícen com bustibles nucleares 

u se procese materiales nucí carea; y.

3) Los lugares donde se almacenen materiales nucleares, 

c x c e p lo  a q u e llo s  en  q u e  d ich o s  m a te ria le s  se 

a lm acenen transitoriamente durante su transporte.

INSTAI A CIÓ N  RADIACTIVA: Ala dependencia, equipo

o d ispositivo  destinado  a  la p roducción , fabricación , 

tra tam ien to , m an ipu lación  o utilización de materiales 

ra d ia c tiv o s  o e q u ip o s  generadores de ra d ia c io n e s  

ioni/anlcs o  alm acenam iento de materiales radiactivos.

INTER V E N C IÓ N : A toda acción encaminada a reducir

o evitar la exposición o la probabilidad de exposición a 

fuentes que no  formen paite  de una práctica controlada o 

que se hallen sin control a consecuencia de un accidente.

M ATERIA LN U CLEA R: A los materiales siguientes:

1) Los combustibles nucleares; y,

2 ) Los productos de fisión, mientras no hayan sido 

recuperados para su poslerior utilización.

M A T ER IA L RADIACTIVO: Acualquier material que 

contiene uno o varios nucleicos que emiten espontáneamente 

partículas o rad iaciones ion izan tes o  que se  fisionan 

espontáneamente.

N U C L E IDO: Elemento atómico caracterizado por la 

cantidad de protones y de neutrones que conforman BU 

núcleo, asi como por su estado energético nuclear.

PERSO N A L A U TO R IZ ADO: A  toda persona que 

cuenta con una autorización otorgada por la Autoridad 

Reguladora para realizar prácticas o intervenciones.

P R Á C T IC A : A Loda actividad hum ana que introduce 

fuentes de exposición o vías de exposición adicionales o 

extiende la exposic ión  a m ás personas o m odifica el 

conjunto de vias de  exposic ión  debidas a las fuentes 

existentes, de form a que aum ente la exposición o la 

probabilidad de exposiciones de personas o el núm ero de 

las personas expuestas.

PRODUCTOS DE AC T IVACIÓN: Átomos que al ser

irradiados con partículas sub atómicas se loman radiactivos.

P R O D U C T O S  DE F IS IÓ N : A  cualquiera de los 

nuc íe idos r e s u l ta n te s  de  la  fis ió n  d e  uií n ú c le o , 

incluyendo aquellos que resultan del decaimiento radiactivo 

de los fragmentos iniciales.

P R O T E C C IÓ N  R A D IO LÓ G IC A : Al con jun to  de 

actividades operacionales que tienen por objeto la aplicación 

de la seguridad radiológica.

R A D IA C IO N E S IO N IZ A N T E S: A las partículas 

elem entales u  ondas electromagnéticas o a la com binación 

de ambas, que producen iones al intcractuarcon la materia 

del m edio en que se propagan.

R EA C TO R  NUCLEAR ; A) Conjunto de dispositivos y 

estructuras destinados a  iniciar, controlar y mantener un 

proceso  de fisión o de fusión nuclear y  las insta lac iones 

auxiliares asociadas.
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R IE SG O  R A D IO L Ó G IC O  O  N U C LEA R : Es un

tactor que oaisidnaría un suceso anómalo o posib ilidad  de 

consecuencias nocivas o p e rju d ic ia le s  v in cu lad as  a 

exposición reales o potenciales.

SEG U R ID A D  N U C LEA R : Al con jun to  de norm as, 

c o n d ic io n es  y  activ idades que tienen p o r objeto  la 

prolección de las personas, los bienes y el medio ambiente, 

contra los riesgos nucleares derivados de los usos de la 

energía nuclear.

S E G U R ID A D  R A D IO L Ó G IC A : Al conjunto de 

normas, condiciones y actividades que tienen por objeto la 

protección de las personas, los bienes y el medio ambiente, 

contra los riesgos radiológicos derivados de la utilización 

de las radiaciones.

SECRETA RÍA : A la Secretaría de Recursos Natu

rales y Ambiente.

T IT U L A R  D E  L IC E N C IA O  DE R E G IST R O : A la 

persona natural o jurídica a cuyo nom bre la Autoridad 

Reguladora otorga autorización para desarrollar cualquiera 

de las actividades mencionadas en la presente Ley y que 

posee la dirección y control de la m ism a.

CAPÍTULO 111 

DE LAAUTORIDAD REGULADORA

A R T IC U L O  4.- L a regulación y el control que se 

deriven de la presente Ley y  sus respectivos reglam entos, 

corresponden  a  la Secretaría de  Rslado en los D espachos 

de Recursos N aturales y Am biente (SERNA) a través de la 

D irección General de  Energía,

A tal clcctn. le corresponde:

1) Velar por el cumplimiento en todo el territorio nacional 

de las d isposiciones que se establezcan en la presente 

Ley, de los reglamentos que de ella se deriven, del 

cumplimiento de los acuerdos internacionales suscritos 

por el R statlo que tengan  re lac ió n  con los usos 

pacíficos de la energía nuclear y las rad iaciones 

ionizantes;

2) Aprobar los reglamentos técnicos y sus modificaciones 

los que serán publicados en el Diario Oficial I ,a Gacela:

3 ] Otorgar, modificar, suspender o revocar autorizaciones 

para las prácticas e  intervenciones que se desarrollen 

en el territorio nacional e» particular para:

a) T.a producción , uso, m anipu lación , fabricación, 

com pra, venia, conversión, concentración, dilución, 

alm acenam iento, tran sp o rte , com ercialización, 

importación, exportación y gestión de materiales 

nucleares o radiactivos y sus desechos;

b) E m plazam iento , la construcción , la puesta  en 

marcha, la operación y el cierre de instalaciones 

nucleares y radiactivas;

c) La operación de equipos generadores de radiaciones 

ionizantes; y.

d) H1 ejercicio de funciones específicas de personal 

calificado que se desem peñe en ellas u opere tales 

equipos.

4 ) Velar por el cum plim iento de la Ley y sus reglam entos 

y aplicar las sanciones que correspondan;

A.
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5) M antener contacto para el intercambio de información 

y cooperación con otras autoridades nacionales y con 

órganos reguladores de otros países y  organizaciones 

internacionales relevantes relacionados con esla materia ;

6 ) Prom over y estab lecer convenios de cooperación 

interi ns 1 it uci on a I es;

7) Contratar servicios especializados cuando no disponga 

de p r o p io s ,  de  a c u e rd o  a  lo s  p ro c e d im ie n to s  

establecidos en laLcv de C ontratación del Estado;

t

8) Realizar inspecciones periódicas, determ inadas de 

acuerdo al riesgo radiológico o el tipo y cantidad del 

material nuclear;

9 ) Solicitar inform ación a las personas autorizadas o a 

cualquier persona que cayeran dentro del ámbito de sus 

competencias en virtud de la presente Ley o un acuerdo 

internacional que haya suscrito el listado;

10) Establecer y adm inistrar sistem as nac io n a les  de 

notificación y registros para el adecuado control de los 

m a te ria le s  nu c lea res  y rad iactivos, lo s  eq u ip o s  

generadores de radiaciones ionizantes, docum entos o 

información que considere sensitiva;

H ) Proteger la información que reciba en cum plim iento 

de sus funciones;

12)Realizar clausuras preventivas cuando exista un riesgo 

in m inen te  al b ienestar físico de las personas, los 

bienes o el medio ambiente;

13^ D eco m isa r ñ ien tes rad iactivas, en  v irtu d  de 

incumplimiento de naturaleza grave;

14) Establecer los requisitos a las empresas que pnjveítn 

servicios de dosim etría, calibración y control de la 

calidad a las personas autorizadas;

15) A s is t ir  en la  p la n if ic a c ió n  y re s p u e s ta  a 

em ergencias radiológicas y aprobar los planes de 

emergencia de las personas autorizadas:

! ó) Aprobar los procedimientos internos;

17) Aprobar el procedim iento de aplicación de 

sanciones:

IR) In fo rm ar al púb lico  en  general ace rca  de las 

cuestiones de su com petencia  y  perm itir la opinión 

del mism o previo a La aprobación de un reglam ento 

técnico;

19) Asistir a  otras instituciones del Estado en la 

prevención del tráfico ilícito de m ateriales nucleares y 

radiactivos:

20) Realizar o autorizar m uéstreos am bientales;

2 1) Im partir cursos de capacitación en m aterias propias 

de su competencia; y,

22) Realizar Lodas aquellas actividades relativas directa o 

indirectam ente al cum plim iento de las disposiciones 

de la presente Ley.

ARTÍCULO 5.- Toda persona natural o ju ríd ica , 

nacional o ex tran jera, que re a lic e  cu a lq u ier tip o  de 

actividad,, con m ateriales nucleares o radiactivos o con 

equipos generadores de radiaciones ionizantes, deberá estar 

legalm ente autorizada por la A u to rid ad  R eg u lad o ra , 

debiendo dar cum plim iento a  todas las disposiciones que
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se cstahlecen en la presente Ley. en los reg lam entos que 

de ella se deriven y en los acuerdas in ternacionales  

suscritos p o r el Estado, así com o a los requisitos que 

im ponga la Autoridad Reguladora en el ejercicio de sus 

funciones. A dem án las personas que pretendan realizar 

cualquiera de  las actividades anteriormente mencionadas 

deberán notificar a la mencionad;! Autoridad, previamente a 

(ornar posesión de los materiales nucleares o radiacti vos,

o de los equipos generadores de rad iaciones ionizantes.

ARTÍCULO 6.- La Autoridad Reguladora podrá designar 

co n su lto res  p a ra  s e r v i r  c o m o  a s e s o r e s  e x p e r to s  

ind iv iduales o com o m iem bros de com ités asesores 

según se considere apropiado para el ejercicio de sus 

responsabilidades. Asimismo podrá designar inspectores ad- 

hoc, para llevar acabo inspecciones de verificación de 

inform ación de diseño o rutinarias.

A R TÍC U LO  ? .-E n  lo concerniente a la utilización de
i

las radiaciones ionizantes en el diagnóstico y tratam iento 

en salud, donde se expone el ser hum ano, la Autoridad 

R eguladora contará con el apoyo de la C om isión de 

Radiaciones ionizantes del Subsector Salud y de otras 

dependencias del Estado que a tal efecto  sean creadas y 

que estarán sujetas a todas aquellas disposiciones legales y  

procedim ientos que se enm arcan en la presente Ley y sus 

reglam entos.

CAPÍTULO IV 

DE LA SEGURIDAD RADIOLÓGICA VNUCLEAR 

ARTÍCULO 8.- Para el emplazamiento, construcción.
puesta en servicio, operación y  cierre temporal o definitivo 

de las instalaciones nucleares y radiactivas, se necesitará 

a u to r iz a c ió n  d e  la  A u to rid ad  R eg u lad o ra  co n  las

fo rm a lid a d e s , c o n d ic io n e s  y de a c u e rd o  ¡t lo s  

procedim ientos establecidos en la presente Ley y en los 

reglam entos que de ella se deriven,

A R TÍC U LO  9.- C orresponderán al titular de una 

licencia de operación  de una in s ta lac ió n  nu c lea r o 

radiactiva* tom ar las m edidas para  el c ierre  defin itivo  

de mi instalación, así como para la gestión  del desecho
s

radiactivo que en ella se hubiere generado. Si los titu lares 

m encionados no lo  h ic ie ren , d icha  o b lig ac ió n  será 

asumida por la Secretaría de Estado en los D espachos de 

R ecursos N aturales y A m biente {SHRN A), a  través de la 

D irección General de Energía, trasladando a los titulares 

de la autorización todos los gastos y costos en que haya 

incurrido al efecto  y sin perjuicio de la aplicación de las 

sanciones contempladas en esta Ley y  sureglamentación.

A R T ÍC U L O  10.- Con el objeto  de garan tizar el 

cum plim iento de la obligación señalada precedentemente, 

el t i tu la r  d e  u n a  a u to r iz a c ió n , al m o m e n to  d e l 

o torgam ien to  de la misma, deberá garantizai de  m anera 

efectiva , m ediante una fianza o garan tía  bancaria. los 

costos aproximadas que se determinen para !a gestión final 

de los residuos radiactivos

A R T ÍC U L O !! .-  Q ueda terminantemente prohibido 

almacenar o disponer desechos radiactivos provenientes de 

otros Estados, en el te rrito rio  nacional* La A utoridad  
>

R eguladora podrá restring ir el ingreso de equipos o 

fu e n te s  e m iso ra s  de  r a d ia c io n e s  io n iz a n te s  p o r 

c o n s id e ra rlo s  o b s o le to s , u sad o s  o de te cn o lo g ía s  

inadecuadas.

_t
A R T IC U L O  12.- L a  im p o rtac ió n , ex p o rtac ió n , 

tran sfe ren c ia  a  c u a lq u ie r  t í tu lo  y e l tra n s p o r te  de 

materiales nucleares y radiactivos o de equipos o aparatos 

que lo contenga, debe ser autorizada por la A utoridad
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Reguladora de acuerdo al Reglam ento de T ran sp o n e  de 

M ateriales Radiactivos vi gente. Este tipo de autorización 

se otorgará habida consideración de los requerimientos que 

se determ inen en esta Ley y sus reglamentos técnicos,

A R TÍC U LO  13,- La Autoridad R eguladora podrá 

m ediante resolución fundada, en cualquier m oni en lo., 

revocar, suspender o modificar la autorización otorgada, 

s¡ hubiese fundadas razones relativas a la protección de 

la salud de las personas, los bienes o el medio ambiente.

ARTICU LO 14.- Las autorizaciones otorgadas por la 

Autoridad Reguladora para la ejecución de cualquiera de 

los actos señalados en esla í ,cy y sus reglam entos, Tendrán 

el carácter de intransferibles.

A RTÍCU LO  15.- El almacenamiento,depósito, guarda

o transporte de materiales nucleares o radiactivos y de 

equipos o aparatos que los contengan, debe hacerse de la 

tóm ia m ás segura, directa y expedita pusíble, de acuerdo 

al reglamento de autorización para instalaciones nucleares 

y rad ioactivas y equipos generadores de  rad iaciones 

ionizantes.

A R T ÍC U L O ] 6.- Con el objeto de prevenir los daños 

que eventualmente p uedan  derivarse  del robo , hurto, 

pérd ida o sabotaje de m ateriales nucleares o radiactivos, 

equ ipos o a p a ra to s  qu e  lo s  con tengan , de equ ipos 

generadores de radiaciones ionizantes, de las instalaciones 

n u c le a re s  o ra d ia c t iv a s ,  los t i tu la re s  de las 

co rre sp o n d ien te s  au to rizac io n es  deben  ad o p ta r las 

m edidas de seguridad o protección física que se exijan en 

la respectiva au torización , en las leyes, los reglamentos ) 

acuerdos internacionales suscritos por H onduras sobre la 

materia.

A R T ÍC U L O  17 ,- Las in sta lac iones nucleares o 

radiactivas deben con tar con el núm ero  de personal 

au to rizado  p ara  trab a ja r en e llas, que c o n fo rm e  al 

reglam ento respectiva o a las condiciones de em isión de 

la licencia. so haya determ inado com o necesario para que 

opere en condiciones de seguridad.

A R T ÍC U LO  18.- Las personas que con m otivo u 

ocasión de su trabajo, estén o puedan estar expuestas a las 

radiaciones ionizantes deben som eterse  a un exam en 

m é d ic o  p re v io  p a ra  d e te r m in a r  su a p ti tu d  p a ra  

desem peñarse  en su puesto de trabajo y a  exám enes 

m édicos periód icos y m ediciones de dosis acorde a Jas 

condiciones que determ ine la A utoridad Reguladora. La 

mencionada Autoridad podrá asim ism o exigir comroles 

m éd icos esp ec ífico s  cuando  el e stad o  de salud del 

trabajador, sus condiciones de trabajo o la ocurrencia de 

incidentes asilo  indiquen. Estos exámenes y controles senln 

por cuenta del titular Las obligaciones establecidas en el 

presente A rtículo inc lu irán  a los trabajadores que sin 

requerir autorización de la Autoridad Reguladora pudieran 

estar igualm ente expuestos a n iv e le s  de rad iac iones 

ionizantes que la citada A uto ridad  considere que requieren 

medidas de control reglamentario

ARTICULO 19.-Toda persona que tenga conocimiento 

de una situación de riesgo  que involucre insta laciones 

nucleares o radiactivas, abandono , pérd ida, hurto , robo

o sabotaje de m ateria les nucleares o radiactivos o de 

equipos emisores de radiación ionizante* debe dar aviso 

de inmediato a  la A utoridad Reguladora proporcionando lft 

inform ación disponible para la a tención  del asun to . T.a 

A utoridad R eguladora, adoptará  inm ediatam ente todas 

las m edidas que sean necesarias dentro  del ám bito  de 

sus com petencias, para la adecuada protección de las 

personas, los bienes y el m edio am biente.
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A R TÍC U LO  20.- Todo titular deunaautorización está 

en la obligación de comunicar de inm ediato por cualquier 

m edio a la Autoridad R eguladora  de toda situación de 

peligro real, potencial o  inm inente, incidente o accidente, 

del que tenga conocim iento , El titular debe form alizar 

por escrito su com unicación a  mas ta rdar dentro  de las 

veinticuatro (24) horas siguientes, y enviar a la Autoridad 

Reguladora, dentro de los treinta (30) días posteriores a la 

notificación, un informe con la descripción y evaluación  

de las posih les  causas, así com o las m edidas adoptadas 

para impedir la repetición de la situación.

A R T ÍC U L O  21,-Toda persona natural o juríd ica que 

tu v ie re  co n o c im ien to  de cualqu ier infracción a las 

disposiciones legales, reglamentarias o norm ativa técnica o 

a  las condiciones de la autorización  que la Autoridad 

Reguladora hubiere otorgado o de las medidas de seguridad 

que elta hubiere impuesto, debe comunicarlo de inmediato 

a  la Autoridad Reguladora,

A R T ÍC U L O  22.- Notificada la Autoridad Reguladora 

de cualquiera de los hechos o anormalidades señaladas en 

los artículos precedentes, ésta debe adoptar las m edidas 

que estim e necesarias, en especial, la inspección de la 

instalación, s itia  local, casa, edificio o lugar de trabajo o 

m edio de transporte, objeto de la denuncia, pudiendo 

requerir para d io ,  el auxilio de la Fuerza Pública. En el 

caso que se necesite autorización judicial previa para adoptar 

algunas de estas medidas, la A utoridad Reguladora puede 

so lic itarla  al ju e z  com petente respectivo dilectamente en 

virtud de la presente Ley.

ARTÍC U LO  23.- Los titulares autorizados deben contar 

con un plan de em ergencias aprobados por la Autoridad 

Reguladora, dependiendo del tipo de actividad que realice. 

Asi mismo debe contar con los m anuales operativos y 

técnicos que determ ine la Autoridad Reguladora.

A R T ÍC U L O  24.- Toda persona natural o ju ríd ica , 

nacional o extranjera, que solicite una autorización para 

ejercicio de una prácLicauotra relacionada con m ateriales 

nucleares o radiactivos o con  equipos generadores de 

ra d ia c io n e s  io n izan tes  d eb e  de a su m ir los c o s to s  

a d m in is tr a t iv a s  p o r  d ic h a  g e s t ió n  lo s c u a le s  se  

establecerán en el Reglam ento General de esta Ley.

CAPÍTULO V

DE LA FISCALIZACIÓN

A R TÍC U LO  25.- La fiscalización de las prácticas e 

in te rv en c io n es , se  .llevará a c a b o  p o r la A u to rid ad  

R eguladora, m ediante inspecciones cuyo ob je to  será 

com probar e l cum plim iento  de las norm ativas vigentes, 

las condiciones de las respectivas autorizaciones y los 

requerim ientos reg lam entarios que hubiere em itido, en 

particular lo siguiente:

1) E l cu m p lim ien to  d e  la s  d isp o s ic io n e s  leg a les , 

reglam entarias o norm ativas re lac io n ad as  con la 

seguridad nuclear o eon la seguridad radiactiva;

2) E l cum plim ento de las condiciones y exigencias 

determinadas en la autorización, com o también, las 

instrucciones im partidas de m anera expresa  p o r los 

inspectores, como consecuencia de tina inspección;

3) El buen estado y la correcta operación de la instalación 

y los equipos asociados, com o asim ism o, la correcta 

manipulación de! material radiactivo, en su caso;

4 ) El cum plim ento de las condiciones de seg u rid ad  

radiológica establecidas para el personal;
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A R TIC U LO  2K.- I »os inspectores darán le de los5) La cxistcnciadc los m edios adecuados para ejecutar 

los planes de emergencia aprobados;

6) L a existencia de m edidas para m inim izar fací ores de 

riesgo, tales com o fallas, anomalías, defectos o mala 

operación de la instalación o los equipos generadores 

de  radiaciones ionizantes o el inadecuado m anejo de 

los m ateria les nucleares o rad iactivos, que pueden 

s ig n if ic a r  el au m en to  de las p ro b ab ilid ad es  de 

ocurrencia de accidentesnucleares o radiológicos; y,

7} El cumplimiento de las medidas que haya determinado 

la Autoridad Reguladora, a  consecuencia de un proceso 

por infracciones,

A R TÍC U LO  26.- Los inspectores designados por la 

Autoridad Reguladora y adecuadamente identificados, estarán 

facu ltados para ingresar en todo m om ento, a cualquier 

instalación nuclear o radiactiva, a  los lugares donde se 

desarrollen prácticas o intervenciones o a cualquier medio 

de transporte que lleve m ateriales nucleares o radiactivos 

a objeto de verificar que se haya dado cabal cumplimiento a 

la n o rm a tiv a  legal, reg lam entaria  y té cn ica  y a las 

condiciones de la autorización o a los requerim ientos 

reglamentarios que em ita la Autoridad Reguladora.

A R T ÍC U L O  27.- Los titulares de autorizaciones y en 

general cualquier persona Itsica o jurídica,- pública o 

privada* nacional o extranjera, que se  encuentre en una 

instalación nuclearu  radiactiva, sido , local, casa, edificio, 

lugar de  trab a jo  o  m edio  de tran sp o rte  som etido a 

inspección, debo dar todas las fácil idades que se encuentren 

a su alcance para el cum plim iento de las funciones propias 

de los inspectores, proporcionándoles la inform ación que 

les sea requerida y perm itiendo el Ubre acceso de los 

inspectores a todos los lugares que ellos determinen.

hechos que observen durante la inspección, mediante acta 

firmada por el inspector y el responsable de la instalación 

y si este últim o se niega a firmar, se hará constar dicha 

circunstancia en el acta, la cual tendrá siempre la misma 

validez.

_•
ARTICI) LO 29.- En caso de oposición al cumplimiento 

de sus funciones o de las m ed idas que a d o p ten  de 

conform idad con el A rtícu lo  an terio r, los inspectores 

pueden so lic itar d irectam ente el aux ilio  de la Kuerza 

Pública, laque debe ser proporcionada de inmediato por la 

unidad policial m ás cercana al lugar de la inspección.

CAPÍTULO VI 

DERECU RSO S

A R T Í C U L O  3 0 .-  C o n tra  la s  re s o lu c io n e s  

adm inistrativas que se dicten en ap licac ión  de esta Lev. 

caben los recursos previstos en la Ley de Procedimientos 

Administrativos, Agotada la vía administrativa procederá a 

íiccion contencioso adm inistrativa que sustanciará con la 

respectiva Ley.

CAPÍTULO v n

DE LA INFRACCIÓN A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES, 

REGLAMENTARIAS 
Y NORMATIVAS SOBRE SEGURIDAD 

NUCLEAR Y RADIOLÓGICA

A RTÍCU LO  31.- Corresponde a la Secretaria de listado ■ 

en los D espachos dC R ecursos N atu ra les  y A m biente a 

través de la D irección General de Energía, conocer y 

sancionar las infracciones a las d isposiciones legales,

A
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reglamentarias y norm ativas, a las cand icum es de Ills 

re sp ec tiv a s  a u lo r i¿ a e ío n e s  y a  los req u e rim ien to s  

reglamentarios en m alcría de: Protección rad io lóg ica  de 

las personas y el medio ambiente, la seguridad tecnológica 

y física de las fuentes de rad iación ,! a seguridad nuclear, la 

p ro tección  física  de los m ateria les  n u c lea re s  y las 

salvaguardias.

A R T ÍC U L O  32 .- L a  re sp o n sa b ilid a d  so b re  el 

cum plim ien to  de las d isp o sic io n es  de esta Ley, sus 

reglamentas, los acuerdos internacionales suscritos por el 

E s ta d o  y ios re q u e r im ie n to s  re g la m e n ta r io s  que  

im ponga Iü Autoridad Reguladora, se m antendrán aun 

cuando la autorización haya sido suspendida, revocada, o 

estuviese vencida, m ientras no haya sido  asum ida la 

responsabi lidad por otra persona autorizada.

A R TÍC U LO  33.- La A utoridad Reguladora elaborará 

el Reglam ento General de  la presente Ley el cual regulará 

las inl race iones en las categorías siguientes:

1) Grave»;

2 ) M enos graves; y,

3) Leves.

CAPÍTULO VID

DISPOSICIONES FINALES O TRANSITORIAS

A R T ÍC U L O  34.- Dentro de] plazo de seis (6) meses 

contados desde la lecha de en trada en vigencia de la 

presente Ley, la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Recursos N aturales y A m biente a través de la D irección 

General de Energía elaborará los reglamentos siguientes:

1) R eglam ento de A utorizaciones para  In sta lac iones 

Nucleares y Radiactivas y Equipos Generadores de 

Radiaciones Ionizantes;

2 ) Reglam ento de Protección Radiológica;

3) Reglam ento de Protección Física de los M ateriales 

Nucleares y  Radiactivos;

4) Reglam ento para el Transporte Seguro de Materiales 

Radiactivos; y,

5) Reglam ento para la Gestión de D esechos 

Radiactivos.

Cuando lo considere necesario la Autoridad Reguladora 

puede e labo rar o tros reg lam en tos, d ife ren tes  de los 

m encionados anteriormente, de acuerdo a las necesidades 

de regulación y a los avances tecnológicos.

A R T ÍC U L O  35.- La A utoridad R eguladora puede 

suspender o revocar las autorizaciones que otorgue, si a su 

criterio:

1) No se cumplieran las condiciones bajo las cuales se 

hubiese otorgado las respectivas autorizaciones, tas 

reglamentaciones Técnicas que estuvieren vigentes o  los 

requerimientos reglamentarios que hubiese emitido; y,

2) La continuidad de la práctica o intervención pudiera tener 

consecuencias no deseadas, sobre  la salud  de las 

personas, los bienes y el medio ambiente.

Hn caso de com probar que una persona realiza una 

p rá c tic a  o in te rv en c ió n  s in  la  c o rre sp o n d ie n te  

autorización incluyendo la m era posesión o tenencia 

de materiales nucleares o radiactivos sin autorización, 

la Autoridad Reguladora estará facultada para aplicar las

ATI
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medidas de clausura de instalaciones por un máximo de 

tres (3) meses, el decomiso de materiales nucleares o 

radiactivos y la aplicación de m ultas entre un mínimo 

de cinco (5) salarios m ínim os y. un m áxim o de veinte 

(20) salarius m ínim os, los cuales serán enterados a la 

Tesorería General de la República.

A R TÍC U LO  36.-E1 incumplimiento de lo establecido 

en el A rtículo 8 de la presen te  Ley y sin peij uteio de las 

san c io n e s  p en a te s  que correspondiera, la A utoridad  

Reguladora im pondrá las multas respectivas. Hl m áximo 

de las multas puede ascender a diez m il (10,000) salarios 

m ínim os y el reenvío del m aterial radiactivo al país de 

origen*

A R T ÍC U L O  37.- Toda persona que al m om ento de 

entrada en vigencia de la presente I .ey estuviera realizando 

prácticas o intervenciones con  m ateriales nucleares o 

radiactivos, tiene un plazo de seis (6) meses para solicitar 

la respectiva autorización ante la A utoridad Reguladora. 

Las personas que tuvieran en su poder fuentes radiactivas 

en desuso o materiales nucleares deben iníormarlo a la 

A utoridad Reguladora en el mismo plazo.

A R T ÍC U L O  3 8 .- El s e rv ic io  de g e s tió n  y 

alm acenam iento temporal de los desechos rad iactivos y 

el servicio de dosím clría personal será realizado por la 

Secretaria  de E stado  en los D espachos de R ecu rso s  

N aturales y Ambiente a través de la D irección General de 

EnergíaT hasta tanto personas naturales o jurídicas sean 

debidamente autorizadas.

___ r

A R T IC U L O  39.- A partir de la vigencia de la presente 

Ley la Autoridad R eguladora , d ispondrá  de un plazo de 

noventa (90) d ias para  revisar de oficio o instancia de la 

parte interesada todos los permisos que se han otorgado 

relacionados con el ámbito de e&ta Ley. para exigir a los 

titulares que com plete los requisitos, que establecerá el

Reglamento, los cuales de no cum plirle darán lugar a la 

c a n c e la c ió n  de los p e rm is o s , s in  m ás tra m ite  y 

responsabilidad para el Estado.

A R T IC U L O  40.- Se derogan todas las disposiciones 

legales u reglamentarias v igen tes que sean  con trarias a 

las establecidas en la p resen te  Ley.

A R TIC U LO  41.- La presente Ley entrará en vigencia 

veinte (20) dias después de su publicación en el D iario 

Oficial ‘:La Gacela*.

Dado en la ciudad de legueigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nocional, a 

los once dias del mes de septiembre del dos-mil nueve.

JO S É  ALFREDO SAAVEDRA PAZ

PRESIDENTE

CARLOSALFREDOLARAW ATSQN

SECRETARIO

GONZALO ANTONIO RIVERA
SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegueigalpa, M.D.C., 30 de septiembre. 2009.

ROBERTO MICHELETTIBAÍN

PRESIDENTECONSTITUCIONAL DELA 

REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACJ IOS 

DE RECURSOS NATURALES Y  AMBIENTE 

VALERIO G  UTIÉRREZ
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Sección “B”
CERTLFICACION

T.a i nfrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobertacióny Justicia; CERTIFICA; La 
Resolución que fiteralm ;nte dice: “RESOLUCIÓN No. 1345- 
2009. s e c r e t a r í a d e  e s t a d o  e n  l o s  DESPACHOS 
DE GOBERNACION Y JUSTICIA. Tcgucigalpa, municipio 
del Distrito Central, dieciocho de septiembre del dos mil nueve

V ISlA í Para dictar Resol ueiái] ala solicitud presentada ante 
esta Secretaria de Estado,etcua tro dejunio dedos mil nueve, 
misma que corrc a Expediente Administrativo No. PJ .04062009- 
1715, por Ja Abogada D ILM 4 ONILI>A CASTELLANOS 
PINEDA, en su condición de Apoderada Legal de la Asociación 
Civil denominada “ MANCOMUNIDAD TRINACIONAL 
FRONTERIZA RÍO LEMPA”, con domicilio en el barrio San 
José, primera avenida, tercera calle, Noroeste, bloque 1 0, casa 
No. 8 del m unicipio de Ocotepeque, departam ento de 
Ocotepeque,contraídassoiici1arqiic.seconceda Reconocimiento 
de Personalidad Jurídica y aprobación de estatutos a favor de su 
representada.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó asu solicitud los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió el DiCTAMF.NNo. U.S.L, 
1839-2009, de fecha 19 de junio de 2009, pronunciándose 
favorablemente porque seconccda lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que la denominada Asociación 
‘‘MANCOMUNIDAD TRINACIONAL FRONTERIZA 
R ÍO  LEMPA” dentro de sus objetivos establece actividades 
vinculadas al quehacer fundamental de diferentes Secretarías de 
Lsladu e Instituciones, por lo cual, para la real ización de cualquier 
actividad en este giro deberá obtenerse la autorización de tas 
instituciones respectivas.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
listado eil los Despachos de Gobernación y justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11,16.116.117,119, 120 y 122 
de la Ley General de la Administración Púhlica. Artículos 83 y 84 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 442-A-20Q9 de fecha 16 de julio de 2009, delegó 
en el ciudadano, JO S É  RIC A RD O  LARA WATSON,

Subsecretario de Estado en el Despacho de Justicia, ta facultad 
de firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, 
Pej-sonalidad Jurídica y de Naturalización.

PORTAN rO : Kl Secretario de Esludo en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, en uso de sus facultades y en aplicación 
a lo eslablecidocn los AjIícuIos 245 numeral 40 ) de la Constitución 
de la República: 44 del Reglamento de Organización. 
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, 56,58 del 
Código CiviU 8, 116, 120 y \22  de La Ley General de la 
Administración Pública: 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo

R E S U E L V E :

PRIM ERO : Conceder Reconocimiento de Personalidad 
Jurídica a la denominada Asociación “MANCOMUNIDAD 
TR IN A C IO N A L FR O N T E R IZ A  R ÍO  LEM PA ” , con
domicilio en el barrio San José, primera avenida, tercera calle, 
Noroeste, bloque 10, casaNo. 8 del municipio de Ocotepeque, 
departamento de Ocotepeque

“ ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD 
TRINACIONAL FRONTERIZA RÍO LEMPA*'

CAPÍTULO!

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo uno. Denominación: La denominación de ta 
M A N C O M U N ID A D  DE M U N IC IP IO S  PARA E L  
DESARROT LO LOCAL que por este instrumento se constituye, 
sera “MANCOMUNIDAD TRTN ACION AL FRONTERI
ZA RÍO LEMPA” , integrada por los consejos y/o corporaciones 
municipales siguientes: Concepción l>as Minas, Esquipulas. Tpala, 
Olopa, Asunción Mita y Santa Catarina Mita de la República de 
Guatemala, Ocotepeque, Sinuapa, Concepción y Santa Fe, de la 
República de Honduras, Metapán y San Antonio Pajonal, por la 
República de Kl Salvador.

Artículo dos. N aturaleza. La "Mancomunidad Trinacional 
Fronteriza Río Lempa'1 es una enrodad autónoma país el desarrollo, 
de naturaleza esencialmente solidaria en el ámbito municipal, en el 
espacio transfirmterizociue conforman los países de Guatemala, 
El Salvador y Honduras; no religiosa ni político partidista; con 
igualdad de derechos y obligaciones entre los municipios de los 
países mencionados; así como también con igualdad de derechos 
y obligaciones entre las autoridades electas que la integran, quienes 
gozan de voz y voto, y representen a los Concejos y/o 
corporaciones municipales que conforman la Mancomunidad; se 
rige por los presentes estatutos, sus reglamentos y demás leyes 
que le sea« aplicables en tos tres países.
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Artículo tres. Objeto, HJ objeto de la Mane um u n i dad es
buscar el desarrollo integral sostenible de lns municipio« que la 
integran, a ira ves de: 1-ormular y ciícutar políticas públicas, planes, 
programas y proyectos municipales c intermunicipalcs y 
subregicnales, mediante el esfuerzo pío pío mancomunado y con 
el apoyo técnico y económico de los gobiernos centrales, 
organismos intemuL'ionules, y de instiuiciuncs no gubernamentales; 
estableciendo sistemas de coordinación efectiva entre los países 
que la integran y las murmipulidudes de los municipios que la 
conforman; incluyendo buspiugramas la participación de entidades 
racicmie^e internacionales que convelen en la región: como 
la participación di; la población para iiniliear esfuerzos y promover 
el desarrollo de la Cuenca del Rio Lempa. Además que los 
gobiernos locales en forma majteomuj^tda aprovechen lo« recursos 
que genere o que le sean asignados para el manejo deJ proyecto 
(te la Cuenca del Rio Lempa,

A r lk u lo  c u a tro . D om icilio , til dom icilio  de la 
íkMancomurudnd Trina eional Fronte riza Río Lem pa’ estará 
inidalmeme ubicado en e! municipio de Esquipulas, departamento 
de Chiquimula, en las instalaciones proporcionadas por la 
municipalidad. La sede será rotativa entre los tres países, durando 
como mínimo dosafins en el municipio que decida la Asamblea 
de Alcaldes del país respectivo, que el inmueble que se especifique 
para el lo; no habiendo ninguna limitación para la creación de 
subsedes en cualesquiera de los demás municipios de los países 
inLograntes de la misma. El reglamento correspondiente regulará 
lo relativo a la rotación de las sedesy al establecimiento de las 
subsedes de la Mancomunidad.

A rtículo cinco. Plazo. La duración o plazo de la 
“ Mancomunidad Trinacional Fronteriza Río Lempa’7 será 
indefinido. ■

Artículo seis. Fines. Son fines de (a ‘ Mancomunidad 
Trin ación al Fronteriza Rio Lem pa” : A) Crear, desarrollar, 
coordinar y regular planes, programas, proyectos y actividades 
conjuntas para la protección. conservación y manejo susl entable 
de los recursos naturales, del territorio de la cuenca alta det Río 
Lempa, promoviendo el uso racional del suelo, la conservación y 
el cuidado y protección del agua como un bien públieo regional, 
ü) llni ficar esfuerzos, iniciativas y recursos para que de manera 
trinacional mancomunada y solidaria se promuevan y ejecuten, 
con la activa participación de la población, políticas públicas, planes 
y estrategias para lograr la sustentabilidad del desarrollo 
trasfronterizo con beneficio directo para ios habitantes de los 
municipios que la integran; teniendo eu consideración el área 
protegida 1 nnaciunal Monteen sUi declarada como Reserva de la 
Biosfera La Fraternidad, por los gobiernos de las Repúblicas de 
El Salvador, Guatemala y Honduras^ la convergencia turística 
{Rsquipulas. Guatemala), el intercambio comercial (Ocotepequc, 
Honduras), y la presencia industrial y financiera (Metapan, El 
Salvador) que se da en la región. C) Desarrolla/ actividades de 
manejo integral de los recursos naturales, su conservación, 
protección y reducción del riesgo a la población, mediante la 
aplicación de la legislación correspondiente. D) Promover planes,
programas y proyectos de ejecución directa entre dos o más
municipios que comparten fronteras. F) Promover la Firma de

convenios de la Mancomunidad con gobiernos centrales; con 
gobiernos locales que comparten cuencas o subcuencas 
[binacionales o tnnacionales) y otros organismos nacionales o 
internacionales, identificando problemas comunes y aportando 
soluciones conjuntas, así con» las respectivas alianzas estratégicas, 
f) Facilitar el acercamiento y el trabajo conjunto entre las 
m unicipalidades asociadas mediante el intercam biu de 
experiencias, la búsqueda y gestión de recursos financieros y 
servicios técnicos especialimfos* y d  acceso a planes y programas 
nacionalese internacionales. G) Aplicar la agenda local veintiuno 
(Plan Operativo de las Nacionaes Unidas, sobre el Medio 
Ambiente y Desarrollo).* en lodos sus aspectos, con la finalidad 
de promover y lograr el desarrollo sostenible y el fortalecimiento 
y desarrollo economicio de los municipios de 5a Mancomunidad, 
impulsando el empoderamientoy la participación social, para 
mitigar el deterioro de los recursos naturales. 11} Lj ccutar planas 
y programas de fortalecímiento déla institucionalidad pública 
municipal mancomunada transti'onteiiza para la eficiente y eficaz 
conservación y manejo de Ion recursos natura les de Jas cuencas 
del Rio Lempa, y otras, con observancia del tratado entre las 
Repúblicas de LI Salvador, Guatemala y Honduras para ta 
ejecución del Plan Trifinioy otros que sean aplicables. Con tal 
objetivo se concertará y acordará el acompañamiento, asesoría y 
apoyo de las Comisiones y Unidades Técnicas creadas para tal 
efecto, 1) Gestionar el apoyo técnico de instituciones para la 
conservación del entorno ambiental asi como para llevar a cabo 
programas y proyectos que promuevan el desarrollo integral de 
la región, respetando y fortaleciendo la autonomía de los 
municipios. J) Promover y concertar en los procesos democráticos 
cou la^ nuevas autoridades locales electas de cada país, a efecto 
de concretar la firma de pastor políticos para consolidar la 
institucional idad de la Mancomunidad, con visión de nación, con 
visión integracionista entre los tres países, y con el claro 
compromiso con los principios y objetivos de la agenda local 
veintiuno (Plan Operativo de las Naciones l ín idas, sobra Medio 
Ambiente y Desarrollo).

Artículo siete. Competencias especificas. ] .a Mancomunidad 
Trinacional Río Lempa" en uso de sus facultades legales realizará 
las competencias que le son propias, medíame las actividades 
siguientes: A) Formular, desarrollar y e¡ editar planes, programas 
y proyectos trinacionales, binacionales, nacionales y otros, con el 
propósito de elevar el nivel de vida de la población de ta región 
ei i materia de un desarro i lo ambiental local sostenible, B) Manejar 
los recursos naturales del área bajo el concepto del desarrollo 
sustentaba, dándole éníásiso las actividades productivas y alas 
acciones de beneficio social para sus habitantes. C) Gestionary 
administrar proyectos y recursos destinados al desarrollo local 
transfrantenzo, ccn especial atención a la protección, conservación 
y manejo sostenible de los ecosistemas de las cuencas y subcuencas 
del Río l_empa. D) Crear, coordinar y concertar con las instancias 
correspondientes el fortalecimiento de las unidades técnicas de ia 
Mancomunidad. E) Tomar en cuenta para el desarrollo de las 
acciones de la M ancomunidad, los acuerdos y tratados 
correspondientes, para viabi tizar los proyectos re lacionados con 
la protección de las cuencas y mierocueneas hidrográficas.
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F) Crear tos instrumentos jurídicos necesarios a nivel local, para 
facilitar los procesos de protección, conservación y manejo 
sos teñí ble de los ecosistemas de la región transfrontema. G) 
Asegurar el Jlnanc i amiento de la Mancomunidad por medio de 
las aportaciones municipales y la gestión de donaciones, 
transferencias y préstamos con orientación descentralizada* 
mediante convenios con írrjtituciones de carácter nacional c 
internacional, para la real! ación de planes, programas y proyectos 
de desarrollo integral sosteniblc, y la prestación de servicios 
públicos mancomunados, H) Gestionar el financiamient» necesario 
para la realización de sus planes, programas y provéelos. I) Crear 
las instancias de control y fiscal ilación de la Mancomunidad. J) 
Realizar otras actividades y operaciones que le demanden los 
municipios que integran lo Mancomunidad.

CAPÍTULO II 

D ELO S ASOCIADOS

Articulo ocho. Calidad de Asociado. Son asociados de la 
Mancomunidad Trinacional Fronteriza Río Lempa” . los 

municipios a través de sus consejos y/u corporaciones municipales 
electos si así lo acuerdan y sol ¡citan y que comparecen y firman la 
Escritura Públicas Constitutiva y los que cumpliendo los requisitos 
de ingreso sean admitidos por la Asamblea Genera!.

Articuló D u Cve. Requisitos de Ingreso. Para ser miembro 
de la Mancomunidad Trinacional Fronterizo Río I .empase requiere 
que el municipio esté localizado en la Región del 'Intimo; que 
exista el Acuerdo del Concejo Municipal expresando la libre 
voluntad de pertenecer n la Mancomunidad Trinacional Rio 
Lempa; aportar la cuota de ingreso, para socios fundadores de 
doscientos dólares de los Estados Unidos o su equivalente en 
moneda local y para los socios no fiindadorss de quinientos dolares 
de los Rstados Unidos o su equivalente en moneda local; está 
última cuota se revisará cada dos años. Asimismo los socios de la 
Mancomunidad deberán pagar una cuota mensual de cien dólares 
de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda 
local.

Artículo diez.- Derechos de los Asociados. Son derechos 
de los Asociados: A) Asistir a las Asambleas Generales en las 
cuales tendrán derecho a voz y voto. B) Elegir y ser electo para 
los cargos en la Junta Directiva y Comisiones que se designen 
para ju n to s  específicos, O  Hacer ponencias y solicitudes ante 
los órganos de la “Mancomunidad Trinacional Fronteriza Río 
Lempa'1. D) Proponer, argumentar y defender ante los órganos 
de la “Mancomunidad Trinacional Fronteriza Río Lempa”v ios 
intereses comunitarios para la ejecución de planes o programas 
específicos que tos beneficien. E) Go^ar de todos los derechos, 
beneficios y ventajas que la “Mancomunidad Trinacional Fronteriza 
Río Lempa" ofrezca a  los asociados. Í'"l lodos los demás derechos 
que se deriven de la puesta en vigencia de estos estatutos.

Artículo once. Obligaciones y deberes de los Asociados.
Son obligaciones y deberes de los asociados: A) Cumplir y hacer

que se cumplan las normas establecidas en estos estatutos, 
reglamentos y demás disposiciones adoptadas por la Asamblea 
General, B) Asistir puntual mente a las sesiones de la Asamblea 
sean Ordinarias o Extraordinarias a que dieren convocados. C) 
Desempeñar con diligencia y el más alto grado de responsabilidad 
ios cargos y comisiones para los que fueren electos D) Velar 
porque su municipio efectúe los pagos en concepto de 
aportaciones y cuolas establecidas en ios estatutos, sean 
Ordinarias o Extraordinarias que hubiere aprobado la Asamblea 
General. E) Cumplir con todas las obligaciones que se den van de 
los presentes estatutos y reglamentos, y. F) Cooperar panuque el 
desarrollo de las actividades de la''Mancomunidad Trinacional 
Fronterizo Río Lempa’’ sea exitoso.

CAPÍTULO m  

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIEN lO

A rtíc u lo  doce. O rganización . Son órganos de la 
“MancomunidadTrinacional Fronteriza Río Lempa"los siguientes: 
A) La Asamblea General. B) La Junta Directiva. C) I .a Gerencia 
General y Unidades Téenico- Administrativas, D) El Consejo 
Consultivo Trinacional déla Sociedad Civil; Eli El Consejo Asesor 
Trinacional.

SECCIÓN TRIMERA 

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo trvee.- Integración de ta Asamblea Central. La
Asamblea General se integrará con treinta personas., díe7 por país, 
pertenecientes a los concejos y/o corporaciones municipales de 
los mnmeipios que integran la Mancomunidad, quienes deberán 
ser electos internamente entre dichos conchos v/o corporaciones 
y tendrán derecho a voz y voto, debiendo acreditar su 
representación, medíame el acta correspondiente del Acuerdo 
Municipal. Los concejos y.Jo corporaciones de cada país 
designarán a cinco miembros suplentes, quienes asumirán la 
representación en ausencia de los titulares, debiendo en cada caso 
acred ita r su represen tación , am e el Secretario  de la 
Mancomunidad.

Articulo catorce. Órgano Supremo y autoridad máxima.
La Asamblea General debidamente reunida, es el órgano supremo 
y I a máxima au toridad de la “ M ancomunidad Tnmcioi tal Fronteriza 
Río Lempa1’’estará constituida cuando hubiere sido debidamente 
convocada y se encuentran reunidos como mínimo cinco 
representantes porcada pñls, o que se constituyan la mitad más 
uno de cualquiera de ellos, con excepción de los casos en que es 
necesaria una mayoría calificada. Las sesiones serán válidas 
cuando a la hora, lugar y fecha de la convocatoria se encuentren 
presentes la mitad más uno de los representantes por país en la 
forma descrié Si por cualquier circunstanciarlo hubiere el quorum 
necesario, se esperará una hora y estará legalmente constituida
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con el número de representantes por país presentes en la reunión, 
excepto en los casos en tjue este estatuto o la ley exigen una 
mayoría calificada para lomar ciertos acuerdos.

Artículo quince. Clases de Asamblea';. I .as Asambleas 
de la “Mancomunidad T rinac ínna l Fronteriza Rio Lempa" 
son: A) O rd in a r ia :  La Asamblea General Ordinaria se reunirá 
cada seis meses (6) contados aparlrr de la segunda quincena del 
mes de enero de cada año para tratar sobre cualesquiera tic los 
siguientes aspecto: a) La aprobación de planes anuales, el 
presupuesto anual que dehe proponer la Junta Directiva y los 
Reglamentos Internos que fueren necesarios pora el Cumplimiento ’ 
de sus fines, b) La aprobación o no de los estados financieros de 
cada ejercicio contable, c) El aruílibis y en su cll>o revisión de las 
cuotas de ingreso a la “M anconi un i dad Tri nací ocal Fronteriza Ríu 
Lempa", de las cuotas Ordinarias y la fijación de cuotas 
lixlraordinarias, según sea el beneficio y la envergadura del 
proyecto, d) A probar la rendición de enemas que le presente la 
Junta Directiva y emiúr las medidas que considere convenientes 
para corregir errores o deficiencias que se corrí proharen en forma 
debida, e) Elegirá los miembros de la Junta DiiecUvay Comisiones 
específicas, f) Remover total o parcialmente a los miembros de ta 
Junta Directiva y comisiones específicas cuando so compruebe 
negligencia, incapacidad o falla de responsabilidad en el 
cumplimiento de sus funeionca. con base en lo preceptuado en 
estos estatutos, g) Fjiar los Límites al Presi dente de la Junta l Jirecti va 
en el ejercicio de la representación legal que le corresponde sin 
menoscabo de los presentes estatutos, h) Dar posesión a los 
miembros electos popularmente de las Corporaciones Municipales 
délos tres países que integran lanucva Asamblea, mediante Acta 
Notarial faceionflda en el momento y que deberá remitirse 
inmediatamente u la autoridad respectiva para su notificación, i) 
Cualequiera otro asunto que no estuviere previsto en los presentes 
estatutos y que le correspondan por su calidad de máxima 
autoridad de la “Mancomunidad Trinaíional Fronteriza Kín 
Lempa’’, B) Asam bleas Extraordinarias. Cuando sea 
convocada por la Junta Directiva oeonio mínimo por el cuarenta 
por ciento de los representantes de los Tres países, en forma 
escrita, para resolver sobre los siguientes aspectos: a) La reforma 
de los estatutos, para lo cual será necesario el voto favorable de 
las dostereems partes de la totalidad de los representantes de los 
ires países, b) Acordar la expulsión de cualesquiera de los 
asociados que hicieren acreedores a dicha medida o la suspensión 
de derechos al asociado infractor según corresponda, e) Aprobar 
la disolución y liquidación de la “Mancomunidad Trinacional 
Fronteriza Río Lempa”, para lo cual será necesario el voto favor
able de Jas dos terceras partes de la totalidad de los asociados 
activos, d) Nombrar una comisión especial para conocer y 
solucionar las divergencias que sugieren de la gestión y/o bienes 
de la Mancomunidad.

Artículo dieciséis. Convocatoria. La Convocatoria a sesión 
de Asamblea General deberá hacerla la Juma Directiva mediunte 
aviso escrito a todos los asociados, en la cual se indicará el luyar, 
dia, hora y íecha de la sesión y clase de Asamblea a realizarse, 
adjuntando la propuesta de agenda respectiva. Si en el asunto a

tratar estuviere involucrado uno o más miembros de la Junta 
Directiva y esta no convocara oportunamente, la convocatoria 
deberá hacerla como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la Asamblea de Representantes de los tres países la s  Asambleas 
Generales serón convocadas con no menos de quince días hábiles 
de anticipación a la lecha de So celebración.

Artículo diecisiete. Validez de las resol liciones y quorum de 
la Asamblea: 1 .as resoluciones tomadas por la Asamblea General 
serán válidas siempre y cuando consten en el libro de acias 
debidamente habilitado, y serán firmadas.por los miembros de la 
Junta Directiva y asociados presentes que deseen hacerlo. I ,as 
resol Liciones surten efectos para todos los asociados y no podrán 
ser Impugnadas por ¡os asociados ausentes en la sesión 
correspondiente ni por los que votaron en contra por el sólo hccbo 
de que el resultado no tes favoreció. Las resoluciones de la 
Asamblea General pura asuntos qué no requieren mayoría 
calificada, se acordarán cott la m itad más uno de los votos de los 
presentes, que es d  quorum legal.

SECCIÓN SFGIHVDA 

f>F. LA .FIJNTA D1RECT1 VA

Artículo dieciocho. Junta Directiva. Lá Junta Directiva es 
el órgano de coordinación y ejecución de las disposi ciones de la 
Asamblea General de la “Mancomunidad Trinacional Fronteriza 
Rjo Lempa”, sus funciones en consecuencia son puramente de 
dirección y de ej ecución y no dan derecho a sus miembros para 
atribuirse funciones que no les hayan conferido legitímenle

Articulo diecinueve. Integración, 1 .a Junta Directiva estará 
integrada por nueve (9) miembros, tres por país en la si guíenle 
forma: a) Presidente, b) Primer Vicepresidente, c) Segundo 
Vicepresidente, d) Secretario General, e) Prosecretario, f) 
Tesorero; y g) Tres Vocales. La Presidencia de 13 Junta Directiva 
será rotativa entre los tres países, de manera continua. Los car
gos de Presidente V Vicepresidente serán compartidos por los 
respectivos países, de lal manera que al país que le corresponda 
la Presidencia no podrá co rresponderá  ninguna de fas 
Vicepresidencias. De tos miembros de la Junta Directiva los 
primeros seis cargos deberán ser ocupados por los alcaldes de 
los municipios integrantes de la Mancomunidad.

Artículo veinte. Elección de Ju n ta  Directiva. 1.a Junta 
Directiva se elegirá cada dos años, en la primera Asamblea Ordi
naria, del año correspondiente. La Presidencia de la Junta Directiva 
será rotativa entre los tres países, de manera continua. Los 
miembros de Ja Junta Directiva durarán en sus cargos dos años y 
no podrán ser reelectos en forma consecutiva. La Asamblea Gen
eral decidirá si amplia el período de alguno de sus miembros. 
Asimismo es compromiso de la Junta Directiva realizar todas 

. aquellas acciones y negociaciones al más alto nivel político en los 
municipios, que permitan garantizar la continuidad de la 
“Mancomunidad Trinacional Fronteriza Río Lempa" y su 
uistituc ion al iraci ón y fortalecimiento en el largo plazo,
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Artículo veintiuno. Procedimiento para la elección de 
[o» miembros de la Junta Directiva. La elección de los 
miembros de la Juntó Directiva será por planilla, con suplentes, 
indicando el cargo pora el que se postula cada persona, observando 
el artículo diecinueve de este estatuto. El voto será nominal o 
secreto según lo establezca la Asamblea General ante?; de 
proceder a la elección. La Junta Directiva elaborará un proyecto 
de reglamento de Asamblea General y Elecciones cuando 
corresponda, el cunl sen,, aprobado con las modificaciones que 
se acuerde por la Asamblea General anLes de proceder al evento 
eleccionario. En caso se postule una sola planilla la consulta a la 
Asamblea General será mediante el voto a mano alzada y podrá 
declararse ganadora por mayoría o unanimidad. Si se postulan 
varias planillas y ninguna alcanza el voto de la mayoría absoluta 
de los representantes de los tres países presentes, la Junta Directiva 
concederá el tiempo necesario para que los cabildeos emre los 
presentes concluyan en otra ronda electoral y así hasta que se 
elija una J unta Direc ti va.

Artículo veintidós. Vacantes de los miemhrm de La Junta 
Directiva. Cuando sea necesario llenar una vacante por 
imposibilidad temporal o definíli va de un miembro de Lr Junta 
Directiva para ejercer el cargo, se procederá de la siguiente forma:
a) La vacante del Presídeme la llenará el Vicepresidente, b) La 
Vacante del Vicepresidente, Secretarlo, Tesorero o Vocal, la 
llenará el Vocal que corresponda según el orden que tienen en la 
planiltacuandoresiil tamil electos. I Jenar cualquier vacancia implica 
que otro cargo queda vacante . La vacante resultante se llenará 
por designación de Ja Asamblea para mantener les criterios de 
representación de los tres países en la Junta Directiva, como lo 
estipulad articulo diecínieve de los presentes estatutos.

Artículo veintitrés. Sesiones y Resoluciones. La Junta 
Directiva por convocatoria del Presidente o de tres de sus 
miembros, se reunirá ett sesión Ordinaria cad3 tres meses como 
mínimo y en sesión Extraordinaria las veces que sea necesario 
cuando lo demanden las circunstancias. Las resoluciones se 
tomarán por mayoría simple de votos, siempre que esté reunida 
como mínimo la mitad más uno de tos miembros de la Junta 
Directiva, en caso de empate decidirá el Presiden le,

Artículo veinticuatro. Responsabilidad. Los miembros de 
la Junta Directiva son solidariamente responsables por losaetos u 
Omisiones en que incurran cu perjuicio de los intereses de fa 
“ MancomunidadTrinacional Fronteriza Rír> Lempa”. Queda 
a salvo la responsabilidad del miembro de Junta Directiva que se 
opusiere a la decisión y razonare su voto en contra.

Artículo veinticinco. Convocatoria* Las sesiones de la Junta 
Directiva serán convocadas normalmente por el Secretario 
General de la Junta, previa autorización escrita del Presidente o a 
solicitud de tres de sus miembros, La convocatoria se hará por 
escrito indicando el lugar, la hora, fecha y día de la reunión, 
adjuntando la agenda respectiva.

Artículo veintiséis. Retiro de miembros de la Junta 
Directiva. La Junta Directiva está facultada para suspender a

alguTK» de sus miembros a quienes compruebe negligencia o falta 
de responsabilidad en el cumplimiento de bus atribuciones; para 
el efecto procederá conforme el régimen síincionaloriu, asegurando 
al asociado el derecho de defensa. Si se concreta el retiro de 
alguno de los miembros, declarada la vacante se procederá 
conforme al artículo veintidós de estos estatutos.

Artículo veintisiete. Atribuciones lie la Junta Directiva.
Son atribuciones de la Junta Directiva, a) Dirigir la gestión y 
administración de los planes, programas, proyectos y bienes de 
la ‘'‘Mancomunidad Trinaeinnal Fronteriza Rio Lempa*'. IV) 
Ejecutar y cumplir estrictamente las disposiciones de la Asamblea 
General, c) Proponer a la Asamblea General, los planes de trabajo 
anuales, el p resupuesto  de ingresos v egresos de la 
“Mancomunidad Trmacional Fronteriza Río Lempa” y los 
reglamentos que fueren necesarios para su aprobación, d) 
Representar legalmeme a la “Mancomunidad TrinftCÍQual 
Fronteriza Río Lem pa,” por medio de su Presidente ante las 
entidades públicas, privadas, organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones com unitarias y sociales, nacionales e 
internacionales, e) Dar solución inmediatas losábamos que se 
sometan a su conocimiento, con estricto apego a las leyes que le 
sean aplicables y a los presentes estatutos. 0  Convocar y presidir 
fas sesiones de Asam blea G eneral ya sea O rdinaria o 
Extraordinaria, g) Rendir cuentas a la Asamblea General come 
mínimo cada año, presentando un informe circunstanciado y 
justificado de la lbimu en que se han administrado los fondos de 
la “ManetJinuiiidiidTrmacional Fronteriza Río Lempa’-. :l) 
Celebrar sesiones Ordinarias una vez cada tres meses, como 
mínimo, y las Extraordinarias que sean necesarias para la buena 
marcha y funcionamiento Je la. “Mancomunidad Trinacional 
Fronteriza Río Lem pa*, i) Am ortizar los sistem as y 
procedimientos administrativos a propuestade la Presidencia, en 
relación con los servicios que presta a los asociados, j)  Ejecutar 
la celebración de convenios y contratos de acuerdo a lo aprobado 
por la Asamblea para el cumplimiento de los fines de la 
“Mancomunidad 1 rinacional Fronteriza Río T .empa’\  M Flaborar 
la memoria anual de labores de la “Mancomunidad Tri nacional 
f  ronteriza Kio Lempa". 1) Aceptar herencias, legados o 
donaciones, m) Las demás atribuciones y obligaciones que le 
corresponden de conformidad con las leyes de los tres paises 
que la integran, así como las propuestas por la Asamblea General 
que no se encuentren previstas en los estatutos ni reglamentos de 
la“Mancomunidad Trioacional Fronteriza Río Lem pa”. n } 
La Junta Directiva podrá delegar la representación temporal de la 
"Mancomunidad frinac ional Fronte rÍ7a Río Lempa.” en ausencia 
del Presidente a uno de los Vicepresidentes mediánte la suscripción 
de un acta y cumplimiento de los requisitos legales, ñ) La Junta 
Directiva que se encuentre en ejercicio el último año deberá llevar 
a cabo todas las acciones pertinentes para facilitar la transición 
de sus cargos a las nuevas autoridades electas.

Artículo veintiocho. Toma de posesión. Los miembros de 
la Junta Directiva serán electos cada dos años en Asamblea 
General por planilla o por cargos, de acuerdo con lo que estipulan
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los artículos dieciocho y diecinueve de los presentes estatutos. 
Las personas electas tom arán posesión de sus cargos 
inmediatamente. Lus directivos salientes entiesaran documentos, 
valores y enseres, dentro de los ocho (8) dias siguientes de la 
elección, para el efecto se elaborará acta detai Jada y en la que 
conste que han tomado efectiva posesión de los cargos y los 
bienes de la Mancomunidad están bajo su responsabilidad, t i  
ejercicio de los cargos de la Junta Directiva es ad-hononem.

Artículo veintinueve. Dietas. Los miembros de la Junta 
Directiva podrán gozar de dietas ú  la situación financiera de la 
“MarKronuinidad Trinacionai Fronteriza Rio Lempa,” lo permite 
y la Asamblea General to autoriza, regulándose en el reglamento 
correspondiente.

Artículo treinta. Asesoría. La Asamblea y la Junta Directiva 
podrán contar con la asesoría profesional y Lee nica necesaria para 
el mejor cumplimiento de los fines de la “Mancomunidad 
Trinacionai Fronteriza Rio Lempa”.

Artículo treinta y uno. Interés Manifiesto. Cuando algún 
miembro de la Junta Directiva tuviere interés manifiesto y per
sonal en el asunto a traLar no podrá participar en la resolución del 
mismo, pero si podrá participar en la discusión con vo7 pero sin 
vulu si lo considera procedente la Junta Directiva.

Artículo treinta y dos. Atribuciones del Presidente. El
Presidente convocará y presidirá las sesiones y uricniarácn las 
deliberaciones. Tiene las funciones y atribuciones siguientes: a) 
Es el representante Legal de la “Mancomunidad Trinacionai 
Fronteriza Río Lempa"’, por loque le corresponde tramitar la 
personería Jurídica de la misma, h) Velar por el buen 
funcionamiento de la “Mancomunidad Trinacionai Fronteriza 
Río Lempa” y de sus órganos, ti) Ejercer doble voto en caso de 
empateen las sesiones de Asamblea General y Junta Directiva,
d) Veíar porque se eiimplan los fines y propósitos de la 
“Mancomunidad Trinacinnal Fronteriza Rio Lempa,” así 
como también los presentes estatuios y las disposiciones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva, e) Autorizar los pagos 
que realice la Tesorería de la "Mancomunidad Trinacionai 
Fronteriza Rio Lempa”. í) Las demás que le asigne la Junta 
Dircctivao la Asamblea General.

A rtícu lo  treinta  y tres. A tribu ciones de los 
Vicepresidentes. Son atribuciones de los Vicepresidente'; de la 
Junta Directiva, a) Colaborar con el Presidente en el desempeño 
de sus atribuciones haciendo tas sugerencias que estime 
conveniente para la buena marcha de la entidad, b) Dirigir las 
sesiones cuando no esté presente el Presidente, c) Coordinar el 
trabajo de las comisiones, excepto de la de vigilancia, d) Sustituir 
al Presidente por ausencia temporal o definitiva de éste, e) Las 
demis que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea General.

Artículo treinta y cuatro. Atribuciones del Secretario 
General. Son atribuciones del Secretario General: a) Llevar y

conservar los libras de actas de la Asamblea General de la 
“Mancomún ¡dad Trinacionai Fronte riza RíoLenipa”los de la Junta 
Directiva y acuerdos de ésta, b) Redactar y autorizar con el 
Presidente las actas de ía Asamblea y de la Junta Directiva, c) 
Certificar las actas, puntos «cordados y acuerdos de la junta 
Directiva y del Presidente, d) Preparar la documentación y agenda 
a tratar en las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de la 
“Mancomunidad Trinacinnal Fronteriza Río Lempa” y 
sesiones de la Junta Directiva; y, e) Las demás que le sean 
asignadas por la J unta Directiva de la Mancomunidad.

Artículo treinta y cinco. Atribuciones del Tesorero. Son
atribuciones del Tesorero: a) Colaborar con el experto en la ma
teria, cuando exista, en todos los actos contables de la 
“Mancomunidad Trinacionai Fronteriza Río Lempa”, b) 
Rendir en forma mensual los informes de los movimientos de caja 
que se efectúen y demás erogaciones que se establezcan por la 
Junta Directiva y la Asamblea General, c) Custodiar los fondos 
de la “Mancomunidad Trinacinnal Fronteriza Río Lem pa” 
que disponga, la Asamblcay la Junta Directiva, d) Autorizar con el 
Presidente las erogaciones acordadas por la Asamblea General o 
Junta Directiva en ejercicio de sus atribuciones, así como los pagos 
que se efectúen, e) Elaborar el proyecto de presupuesto anual de 
la entidad, el cual será presentado a la Asamblea General para su 
aprobación definitiva, f} Elaborar y mantener actualizado un 
inventario de los bienes de la Mancomunidad, g) Presentar a la 
Junta Directiva y a la Asamblea General, el Balance General y el 
estado de resul tados de cada ej ercicio contable; y, h) Las demás 
que se establezcan en eslos estatutos y demás leyes especificas 
de la materia.

Articulo trein ta y seis. Atribuciones de los Vocales. Son
atribuciones de los Vocales: a) Desempeñar el cargo para el que 
fueron electos, b) Colaborar con d  Presidente y demás miembros 
de la Junta Directiva de la “Mancomunidad Trinacionai 
Fronteriza Río Lempa”, c) Ejercer el derecho de voto en las 
decisiones de la Junta Directiva, d) Sustituir en el orden de su 
elección, al vicepresidente, al Tesorero y Secretario y Vocales 
por ausencia temporal definitiva conforme el Artículo veintidós; y,
e) Desempeñar las demás funciones que íes sean asignadas por la 
Asamblea General v la Junta Directiva.*

SECCIÓN TERCERA

GERENCIA GENERAL Y UNIDADESTÉCNICO- 
ADMINTSTRATÍVAS.

Articulo treinta y siete. De la Gerencia G eneral La
‘"Mar común i dad Tri nacional Fronteriza Río Lempa,’" contará con 
una Gerencia General que dependerá de la Junta Directiva, para 
realizar las acciones ejecutivas que emanen de las políticas de 
desarrollo y los planes de trabajo de la Mancomunidad; también 
podrá contar con las unidades técnico-administrativas que sean 
necesarias, en calidad de subsedes o agencias para el eficaz y 
eficiente desarrollo de sus actividades, operaciones y finalidades.
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A rticu la  t r e in ta  y ocho. U nidades T écnico  
Administrativas. La Asamblea Genera] aprobará la creación de 
las unidades tánico-administrativas que sean necesarias y las 
mismas se establecerán en los municipio de ios países que integran 
la "Mancomunidad Trinacional Fronteriza Rio Lempa"1 para !a 
buena marcha de la misma y el cumplimiento de sus flnes.

Artículo treinta y npeve. Régimen tic Personal. El
Reglamento de la “Mancomunidad Tri nacional Fronteriza Río 
Lempa” determinará las normas de operación de la gerencia 
general y de cada subsede o agencia, las responsabilidades y 
obligaciones del personal asignado a cada una de ellas; asi como 
las normas laborales aplicables según la legislación labora! 
m  crespo ndieníe.

SECCIÓN CUARTA

DFXCONSEJO CONSULTIVO TRFVAClONALDFXA 
SOCIEDAD CIVIL

A rticulacuarenta. E l( onsejii consultivo. Tri nocionalde
la Sociedad Civil es el órgano de representación de la sociedad 
civil, del sector privado, de las comunidades y de las instancias 
gubernamentales, con la función de npinar y aconsejar acerca de 
las políticas, planes, proyectosy actividades de lab'Mancomunidad 
Trinacional Fronteriza Rio I .empa" Sus integrantes tienen derecho 
a vo?.en las Asambleas Generales de líi Mancomunidad y para 
ser miembros del mismo deberán aciediUir por escrito su 
representación, de acuerdo al reglamento rc&pcclivo.

SECCIÓN QUINTA

DEL CONSEJO ASESOR TRINACIONAL

Artículo cuarcula y uno. El Conseja Asesor Trinacional 
estará integrado por el personal técnico designado por las 
instituciones nacionales c rntcmaeionaJes que desarrollan programas
V proyectos en la región, a solicitud y mediante acuerdo con la 
"Mancomunidad Trinacional Fronteriza Río Lempa” el reglamento 
específico regulara las funciones de dicho Consejo.

CAPÍTULO IV

DEL REGÍMEN ECONÓMICO-FINANCIERO V EL 
PATRIMONIO DE LA MANCOMUNIDAD

ArticuJocuarentay dos.El Régimen Económico-Financiero. 
La “Mancomunidad Trinacional Fronteriza Rio Lempa”
contara con un régimen económico fínanciem según lo establecido 
en las leyes municipales y demás leyes de las Repúblicas de Gua
temala. lil Salvador y Honduras, en cuanto a las competencias, 
los derechos y las obligaciones en esta materia.

Artículo cuarenta y tres. Integración del patrimonio. La
"Mancomunidad t rinacional Fronteriza Río Lempa" dispondrá 
de un fondo patrimonial, el cual se integrará: a) Con las cuotas de

ingreso y las cuotas Ordinarias y Extraordinarias de sus asociadas,
b) Las aportaciones Extraordinarias que apruebe la Asamblea 
General, c) Las donaciones o aportes de entidades públicas o 
privadas, nLtt'iunalcsu internacionales d) Adquisiciones de bienes.

Articulo cuarenta y cuatro. Destino del patrimonio. H
patrimonio de la “Mancomunidad Trinacional Fronteriza Río 
Lempa'* se divinará exclusivamente al al can ce de lo.s objetivos y 
tiñes de la misma, quedando prohibido distribuir dentro de sus 
nn ierabros excedentes positivos; en caso de que ¿stos existan se 
procederá conforme al Articulo 46 de estos estatutos.

Articulo cuarenta y cinco. Bienes de la '‘Mancomunidad 
Trinacional Fronteriza Río Lempa”. Ninguna municipalidad o 
miembro de la “Mancomunidad Trinacional Fronteriza Río 
Lempa” podrá alegar derechos sobre tos bienes de ésta, aunque 
deje de pertenecer a ella o la misma se disuelva,

Artículo cuarenta y seis. Distribución de beneficios. De
los excedentes totales de cada ejercicio contable si los hubiere; 
anualmente se decidirá la inversión de los recursos de la siguiente 
manera: a) Un setenta y cinco por ciento; (75%) para inversión 
en proyectos de desarrollo integral y cinco pur ciento (5%) para 
divulgación; y, b) Un veinte por ciento (2í)%) para inversiones en 
activos lijos y gastos de personal de administración,

Artículo cuarenta y siete. Del ejercicio contable. El 
ejercido contable de la “Mancomunidad Trinacional Frojitcriza 
Rio Lempa'", inicia el uno de enero d  treinta y uno de diciembre 
de cada año, pudiendo ser modificado por la Asamblea General 
cuando asi lo decida, t i  primer ejercicio contable de la 
Mancom unidad comenzará la fecha en que la Contrataría Gen
eral de Cuentas autorice sus libros y finalizará el treinta y uno de 
diciembre del ánodos mil siete.

Articulo cuarenta y ocho. De las compras de la 
Mancomunidad. Todas ?as, compras de ia “Mancomunidad 
Trinacional Fronteriza Río Lempa” se regirán por leyes del 
país, donde se realicen las compras respectivas.

CAPÍTULO V 

FISCALIZACIÓN DE FONDOS

Artículo cuartnla y aueve. Fiscalización interna. La
“Mancomunidad Tnnaníinal Fronteriza Río Lempa” contara con 
una fiscalización interna, cuyas funciones generales las ejercerá la 
Asamblea General y en forma específica y permanente la Comisión 
de Fiscalización.

Artículo cincuenta. Auditoria sociaL Los vecinos legalmente 
organizados de los municipios integrantes de la Mancomunidad, 
mediante solicitud escrita, podrán reqüerir una Auditoría social 
de las operaciones y estados financieros de la “Mancomunidad 
TrinacíonalFronteriza Río Lempa”.

ñ .
Derechos Reservados

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

UDI -D
EGT-U

NAH



jíiteiím R Alisos Lrwik'í
REPUBLICA DE HONDURAS - TEtiLlClGALPA. M. 11. C., 14 DE NOVIEMBRE DFL 200M !\o 32,(>63L¡1 ( i ¡icctii

Artículo cmcutnta y uno. Fiscalización del Estado. El
órgano contralor estatal respecu vo de cada país deberá ejercer 
conforme a las leyes nacionales aplicables lacünLraloria de los 
fondos que Jo ’‘Mancomunidad Trinacional Fronteriza Rio í .empa'’ 
administre.

CAPÍTULO VI 

DEL RÉGIM EN DISCIPLINARIO

Articulo cincuenta y dos. faltas. Las faltas en que pueden
incurrir los integrantes de los municipios asociados de los países 
que conforman la Mancomunidad son: a) Incumplimiento de las 
Eionnas estatutarias de la “MancomunidadTrínaciomal-Fronteriza 
Río Lempa”; b) Incumplimiento en el pago oportuno de sus 
cuotas y demás obligaciones estatutarias; c ) Establecer vínculos 
asociativos en perjuicio de los intereses de la "Mancomunidad 
Trinacional Fronteriza Río Lempa”; dj Hacer opermilir que los 
servicios de la ’'Mancomunidad Trinacional Fronterí7a Río
i .empa” tengan destinos privados y no públitius; c) La ausencia 
a dos o más sesiones de Asamblea General sin causa que la 
justifique. La Asamblea íjeneral tomará las medidas correctivas 
necesarias cuando algón representante de los municipios 
asociados no desvanezca los señalamientos informados por la 
Junta Diimiva.de haber incurrido en falta grave.

Artículo cincuenta y tres. Faltas de los Alcaldes, Síndicos y 
Concejales asociados de la "«Mancomunidad Trinacional 
Fronteriza Rio Lempa'* Se consideran faltas las siguientes: a) La 
ausencia a  dos o más sesiones de la Asamblea General o de 
Junta Directiva si pertenece a ella, o sesiones de la o tas 
comisiones a las que pertenezca, sin causa justificada; b) Negarse 
a  guardar la debida compostura en las sesiones; c) Negarse a 
desempeñar cargos de dirección en la “M ancomunidad 
Tri nacional Fronteriza Rio Lempa"" o en las comisiones en que se 
1c nombre; d) Por negl igcncia manifiesta en el desempeño de los 
cargos para los que haya sido designado en la “ Mancomunidad 
Trinacional Fronteriza Rio Lempa15; e) Por fraude comprobado; 
r) Por aprovecharse de algún cargo en un órgano de la 
«Mancomunidad Trinado nal Fronteriza Río Lempa’*, para su 
propio beneficio; g) Desprestigiar verbal mente o por escrito las 
actividades de la "Mancomunidad Trinacional Fronteriza Río 
Lempa», lo cual deberá ser previamente comprobado en forma 
documental o mediante testigos idóneos. Cuando se sospeche la 
comisión de algún delito deberá Iracerse la denuncia respecti va a 
la autori dad correspondiente,

Articulo cincuenta y cuatro. Sanciones. Los Alcaldes, 
Síndicos, Concejales o Regidores que incurran en cualesquiera 
de las tallas señaladas en el artículo anterior, previa comprobación 
de tales etfremos, se harán acreedores^ las siguientes sanciones- 
a) Amonestación verbal o escrita, cuando se trate de una falta 
considerada leve a juicio de ta Junta Directiva y según sea el 
caso ; b) S u sp en sió n  de sus derechos dentro  de la 
"‘Mancomunidad Trinacional Fronteriza R ío T -empa” hasta por 
un período de seis (6) meses. cuando la falta sea de eiertagravedad

pero que tío afcctc loa intereses de la “Mancomunidad Trinacional 
Fronteriza Río 1 .empa” ni dafle a terceros: el Destitución del 
cargo que desempeñe, cuando infrinja alguna disposición 
estatutaria o reglam entaria, siem pre que SC encuentre ej enriendo 
algún cargo en los órganos de la “Mancomunidad Trinacional 
Fronteriza Rio Lempa”; d) Lí-xpulsión de la ‘Mancomunidad 
Trinacional Fronteriza Río Lempa*’ cuando incurra en lid la grave 
que afecte los intereses económicos y sociales de la misma.

Artículo cincuenta y cinco. Procedimiento. Para la 
aplicación de cualesquiera de las faltas tipificadas en los 
presentes estatutos, se observará el procedimiento siguiente:
a) F.l órgano, autoridad o funcionario que tenga conocimiento 
déla falta cometida deberá hacerlo saber al Presidente o a la 
Junta Directiva, mediante informe circunstanciado, b) La 
autoridad competente que conozca de la falta cometida, 
concederá audiencia al asociado para que en el plazo de tres 
(3) dias hábiles, presente tas pruebas en su descargo que 
considere oportunas o bien alegue lo que crea conveniente 
conforme a su derechos: c) El órgano o autoridad competente, 
una vez conocidos los argumentos del asociado a quien se le 
sindique de taita, determinará la veracidad de la misma y en su 
caso el tipo de sanción a que se haya hecho acreedor, d) El 
órgano o autoridad competente elaborará la resolución 
correspondiente y la notificará debidamente al asociado. La 
destitución de un cargo en uno de los órganos de la 
'‘Mancomunidad Trinacional Fronteriza Rio Lempa’" o la 
expulsión de un asociado es de exclusiva competencia de la 
Asamblea General. La “Mancomunidad Trinacional Fronteriza 
Río Lempa” o cualquier persona que conozca un ilícito, deberá 
p re sen ta r la re sp e c tiv a  d en u n c ia  a lo s  ó rganos 
correspondientes.

A rtículo cincuenta y seis. Kecursu de R evocatoria .
Contra las resoluciones de la Junta Directiva, procede el 
recurso de Revocatoria, el cual se interpondrá dentro del tercer 
dia hábil de notificada la sanción, ante la Junta Directiva, La 
Junta Directiva conocerá el recurso en su siguiente reunión 
sea Ordinaria o Extraordinaria, debiendo notificar por escrito 
su resolución al interponente.

Artículo cincuenta y siete. Recurso de Reposición.
Contra las resoluciones de (a Asamblea General procede el 
recurso de reposición, que se interpondrá oralmente en la 
misma Asamblea, la cual de ser posible, escuchará las 
argumentaciones que se ofre7can y resolverá inmediatamente. 
Si el caso requiere tiempo para recabar inform ación o 
comprobar íos extremos impugnados, así lo acordará la 
Asamblea, informando a los interesados la oportunidad y 
mecanismo para resolver el recurso.

A rtícu lu  cincuenta  y ocbo. R ecurso  de Revisión. 
Contra las resoluciones del Presidente, procede el recurso de 
Revisión, el cual se interpondrá dentro de las veinticuatro horas 
de haberse recibido ta notificación de la resolución ante la
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autoridad recurrida, con el expediente respectivo lo comunicará 
a la J unta Directiva, quien resolverá en de 11 ni ti va,

C A PÍTU LO  V II 

DE LAS PR O H IB IC IO N ES

A rtículo cincuen ta  y nueve. P rohibiciones. Queda 
prohibido a la “Mancomunidad Trinacional Fronteriza Rio 
Lempa" realizar operaciones distintas a las autorizadas en estos 
estatuios.

c a p í t u l o  v i n

DE LA M ODIFICACIÓN A LOS ESTATUTOS

Artículo sesenta. Procedencia d« reforma a las Estatutos.
La modificación o reforma de los presentes estatutos procederá 
3 propuesta de la Junta Directiva o a solicitud porcscrito como 
mínimo de la tercera parte de los municipios ast>ciados activos, 
p resen tada a conocim ien to  de la A sam blea General 
previamente, quien resolverá sobre la propuesta. La Junta 
Directiva o los asociados interesados deberán elaborar un 
proyecto de los artículos que consideren deben ser modificados
o reformados.

Artículo sesenta y un ti. Estudio. No ge aprobará ni 
rechazará en principio ninguna solicitud de reform a o 
modificación de estatutos, sin que previamente haya sido 
estudiada y analizada Luí propuesta por la.Tunta Directiva de la 
“Mancomunidad TrinuL Ítmal Fronteriza Río Lempa". Cuando la 
que propone ia modificación es la Junta Directiva se deberá 
integrar un QUORUM DE PRESENCIA, de dos miembros 
de cada Consejo de los Municipios asociados para que emitan 
la opinión correspondiente. QUORUM DE RESOLUCIÓN 
para la aprobación y modificación de los presentes estatutos, 
se requerirá el voto favorable de los asociados activos y 
representados de un setenta y cinco por ciento de sus 
asociados, presentes en la Asamblea General Extraordinaria 
que para el caso se haya convocado y con derecho a voto.

CAPÍTULO IX 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

A rtíc u lo  s e s e n ta  y d o s , D iso lu c ió n . La 
uM ancomunidad Trinacional Fronteriza Río Lempa19, sólo
podrá disolverse por resolución acordada en Asamblea General 
Extraordinaria convocada para esc fin, por Resolución 
Administrativa o Sentencia Judicial y por apartarse de Jos 
objetivos para los. En el caso que un municipio desee retirarse 
voluntariamente de la **Mancom unidad Trinacional Front nriza 
Rio Lempa" deberá acompañar a su solicitud el acuerdo de la 
Corporación Municipal, que asi lo decide con el voto lava rabie 
como mínimo de las dos terceras partes del total de sus

integrantes y siempre que cumpla con las obligaciones o deberes 
pendientes que cumplir ante la Mancomunidad Trinacional.

Artículo sesenta y tres. Procedimiento. La solicitud y 
trámite para la disolución de la “ M ancomunidad Trinacional 
F ronterizaR fo  L em pa” será el m ism o dispuesto para la 
modificación de los estatutos.

Artfculosesenta y cuatro . Bienes rem anentes. En caso 
de disolución la Asamblea General Extraordinaria deberá 
aprobar la distribución de los bienes remanentes, entre los 
municipios asociados activos al momento de la disolución de 
acuerdo al país en que se encuentre^

CAPÍTULO X

DISPOSICIONES TRA N SITO RIA S V FINALES

A rtícu lo  sesen ta  y cinco. In te rp re ta c ió n  d e  los 
Estatutos. Cualquier duda o controversia que surja en tomo 
a la interpretación de los presentes estatutos, será resuella pol
la Junta Directiva, pudiéndose solicitar opinión autt profesional 
del Derecho, sitl pcyuicin de los derechos de impugnación de 
los asociados.

Articula sesenta y seis. Vigencia. I .os presentes estatutos 
entrarán en vigencia a los ocho (8) días hábiles inmediatos de 
que sean aprobados y se reconozca la Personalidad Jurídica 
de kl “Mancomunidad Trinacknuil F mn terrea Río Lempa", por 
la autoridad competente que corresponda. Durante ese lapso, 
la Junta Directiva distribuirá a los asociados un ejemplar de
1 os Estatutos aprobados.

SECUNDO: El representante legal en Honduras de la 
denominada asociación ‘‘M ANCOM UNIDAD T R IN A - 
C IO N A L FR O N TE R IZA  RÍO LF.MPA” , es el señor 
FRANCISCO ADELMO VALLE VTLLF.DA, con domicilio 
en el municipio de Ocotepeque. departamento de Ocotepeque.

T E R C E R O : T,a denominada asociación “M A N CO 
M U N ID A D  T R IN A C IO N A L  F R O N T E R IZ A  R ÍO  
LEMPA**, presentará anualmente ante la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen tos ingresos* egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a  través de un 
sistem a contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea el 
caso, a través de los órganos Estatales c un sumidos para 
verificar la transparenciade los mismos

CUARTO: La denominada asociación “ M ANCOM U
NIDAD TRINACIONAL FRO N TERIZA  RIO  LEMPA”,
se somete a las disposiciones legales y políticas establecidas
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por la Secretaria de Estado en loa Despachos de Gobernación 
y Justicia y demás entes contralores del Estado, facilitando 
cuanto  docum ento  sea requerido  para g a ran tiza r ia 
transparencia de la administración, quedando obligada, además 
a presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue 
autorizada.

Q1 UNTO: La disolución y liquidación de la denominada 
a soc iac ión  “ M A N C O M U N ID A D  T R IN A C IO N A L  
FRO N TERIZA  RÍO LEMPA” , se hará de conformidad a 
sus estatuios y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pagará a 
los municipios asociados activos, de acuerdo al país en donde 
se encuentren. Rsta es una excepción en virtud de ser un 
reconocí mi en lo.

SEXTO: I .as disposiciones señaladas en los estatutos de la 
“ MANCOMUNIDAD TRINACIONAL FR O N TERIZA  
RIO  LEMPA1*, qué sean contrariasalalegielación hondurena 
vigente, se toman como no expresadas, por lo cual se sujetarán 
a las normas hondurenas que sean necesarias según sea el caso.

SÉPTIM O : Los presentes estatuios entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por cí Poder Ejecutivo, publicados en 
el Diario Oficial LAGACETAcon las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la Repúblicay las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación,

OCTAVO: I .a presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Inslitutode la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la I .ey de Propiedad.

NOVENO; Instruir a la Secretaría Gentxaí para que de oficio 
proceda a remitir e! expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R .S. A.C,) para que 
emita la correspondiente inscripción.

DÉCIMO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de 
ciento cincuenta Lempiras (L. 150,00) conforme al Artículo 33 
del Decreto Legislativo N o l 94-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. N O nFIQ ltESE. 
(f) JOSÉ RICARDO L ARA WATSON, SUBSECRETARIO 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE JUSTICIA, (t; ROSA 
MARÍA RUBÍ BONILLA, SEC RUTARIA <J EN ERAL».

Extendida en la ciudad deTegucigalpa, municipio de Distrito 
Central, a los seis días del mes de noviembre de dos mil nueve.

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA
SECRETARIA GENERAL

14 N. 2009.

CERTIFICACIÓN
La infrascrita, Secretaria General de la Secretaria de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice; “RESOLUCIÓN No. 14Ú2- 
2ft09. SECRETARÍ A DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE CiORERNAClON Y JUSTICIA. Tegucígalpa. municipio 
del Distrito Central* veinte de octubre de dos mil nueve.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado eti los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha de siete de jutio de dos mil 
nueve, misma qnc corre a expediente N<i. PJ-070720(19-2004, 
por el Abogado RAÚL EDGARDO FUENTES TOSAS, en 
su carácter de Apoderado T jegal de la FUNDACIÓN FUNLUVI 
DE HONDURAS, con domicilio en el barrio El Benque, tercera 
calle, entre oclA va y tercera avenida de la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, contraída a pedir el o torgamicnto 
de la personalidad jurídica y la aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a ia solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oir a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quienes emitieron dictamcnNo.U.S.L. 
2650-201)9, de fecha 09 de septiembre de 2009, pronunciándose 
favorable con lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que la FUNDACIÓN FUNLUVI 
DE HONDURAS, se crea como asociación civil, cuyas 
disposiciones estatutarias no contrarían las leves del país, el orden 
publico, la moral y las buenascostumbres por loque es procedente 
acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que ci Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega til Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
especifica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11,16,1161117 y 119 de !a Ley 
General de kAdministración Pública, Artículos 4 y 5 de la Les' de 
Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No, 442-A-2009 de fecha 16.de julio de 2009, delegó 
en el ciudadano JO S É  R IC A R D O  LA RA  WATSON, 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Justicia, la facultad 
de firmar Resoluciones de Extranjerías, trámites varios; 
Personalidad Jurídica y de Naturalización.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atribución eonsutucional establecida en los Artículos 78,245 
numeral 40 de la Constitución de la República, 56y 58 del Código 
Civil. 44 numeral 6) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo y 72 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.
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P R IM E R O : C onceder Personalidad Jurídica a la 
FUNDACIÓN FUNLUVI 1)E HONDURAS, con domicilio 
en el barrio El Benque, tercera calle, entre octava y tercera avenida 
de la ciudad de San Pejro  Sula, departamento de Cortes, y 
aprobar sus estatutos en la forma si guíente:

ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN F IN L IV I  UE 
HONDURAS

CAPÍTULO J

DE LA CREACIÓN, DENOMINACIÓN Y 
DOM ICILIO

ARTÍCULO 1. Crease la FUNDAC IÓN IT'NLL Vl DE 
HOIVDURAS, regida por la Constituí:ion de la República y 
demás leves que rigen sobre la tnalcriaen Honduras y por lns 
presentes estatutos, esta Fundación podrá identificarse con las 
siiílas“F im U V r .

A R TÍC U LO  1. La FU N D A C IÓ N  FU N LU V I DE 
HONDURAS, es una uifsmización sin fines de lucro con estatutos 
y patrimonio propio organizada y dirigida democráticamente, 
creada para satisfacer un beneficio souial de la población en 
general

A R TÍ CULO 3, El domicilio de la FUNDACIÓN es el barrio
01 Benque, tercera calle entre octava y tercera avenida de laciudad 
de San Pairo Sula. departamento de Cortés, pudiendo establecer 
filiales o regionales en distintas localidades de los departamentos 
de Honduras.

CAPÍTULO II

I)F LOS O BJE TIVOS Y PROPÓSITOS

A R T ÍC U L O  4. La FUNDACIÓN se orien tará  al 
cumplimiento de los objetivos y propósitos: a. Lograr la unificación 
de los propósitos y la protección de los intereses de la Fundación 
en general, b. Velar por que se conserve la asistencia medien y 
social de las personas que padecen la enfermedad renal y 
preventivamente a toda la sociedad, c. Gestionáronte organismos 
nacionales y extranjeros ayudas, subsidios, otras contribuciones 
para asegurar la asistencia médica y la dotación de medicinas en 
forma gratuita d. Fomentar la unión y alegría entre todos sus 
miembros, e. Desarrollar o celebrar conferencias, reuniones, 
seminarios y orientaciones gratuitas entre los afiliados y sus 
familiares y en general a toda la población a iln de conocer a 
profundidad sobre la enfermedad renal v sus cousecuencias. F. 
Realizar talleres giatnitos de terapia para i ntercambiar expeneñe tas 
respecto a la enfermedad renal entre todos los miembros, g. 
Gestionar el apoyo necesario a médicos especialistas para realizar 
operaciones quirúrgicas gratuitas a favor de los enfermos renales 
en general.

CAPÍTULO UI 

DE, LOS M IEM BROS

ARTÍCULO 5. La FUNDACIÓN estará integrada por 
todas aquellas personas que deseen ser parto de la misma y estará

formada por cuatro tipos de miembros: a. MIEMBROS 
FUNDADORES, h. MIEMBROS ACl'lVOS. c. MIEMBROS 
HONORARIOS, d. MIEMBROS POR INVITACIÓN.

«
ARTICULO 6. Son miembros Fundadores todas aquellas 

personas que suscribieron el acta constitutiva de la FUNDACIÓN 
y (icncn derecho a voz y voto, así corno a elegir y ser electos a 
cualquier cargo dentro de laFUNDACIÓN.

ARTÍCULO 7. Son miembros Activos todas aquellas 
personas que están afiliadas a la FUNDACIÓN y las cuales se 
mantienen trabajando voluntariamente en todas las actividades 
de la misma; y tienen derecho a vo¿ y voto, asi como a  elegir y a 
ser electo en cualquier cargo dentro de la  FUNDACIÓN.

__ p
ARTICULO N. Son miembros Honorarios todas aquellas 

personas naturaleso jurídicas íegalmente constituidas, nacionales 
y extranjeras que han tenido relevantes actuaciones a favor de la 
FUNDACION. No obstante, por el motivo de sus aportaciones 
les asiste el derecho a voz, pero no tienen derecho a tomar 
decisiones internas en la l-'UNDACIÓN ni elegir ni ser electos 
pura cargos directivos.

ARTÍCULO 9. Son miembros por invitación rudas aquellas 
personas que mediante la recomendación de un asociado 
manifiestan su voluntad y deseo de colaborar oon la Fundación y 
las cuales deben de ser sometidas a su aprobación y aceptación 
por la Asamblea i  íeneral por mayoría de votos de sus miembros. 
No tienen derecho a voto pero si a voz en las sesiones de 
Asamblea General.

AKTÍCU1 0 10. Son derechos de los miembros: a. Elegir v 
ser electos en cualquiera de loa cargos de la Junta Directiva y 
comisiones que se realicen, b. Tener voz y voto en Uis sesione?, c. 
Exigirel cumplimiento de los acuerdos y resoluciones tomadas en 
Asamblea General d. Solicitar información acerca de la 
adm inistración de los recursos disponibles y realizar 
recomendaciones para su mejor funcionamiento. & Participar 
de las actividades que olrecc la FUNDACIÓN a losquepadecen 
Je las enfermedades renales, f. Presentar iniciativas o proyectos 
que tiendan a fortalecer las actividades de la FUNDACION.

ARTÍCULO IL Son deberes de los miembros, a. Cumplir 
y hacer eumpLir los presentes ESTATUTOS y demás acuerdos 
de la Asamblea General o del Comité Ejecutivo, b, Asistir 
puntualmente a las sesiones de Asamblea General Ordinaria y 
F.xtraurdinariamente para las que íuercn convocados li otros actos 
que celebre la FUNDACIÓN y que requieran su presencia, c. 
Abstenerse de involucrar a la FUNDACIÓN en asuntos de 
carácter personal, político partí diario y religioso que desnaturaliza 
sus fines, d. Tomar parte en las votaciones que se realicen en las 
sesiones de trabajo, c. Evitar toda difamación contra la 
FU NDACIÓN o infringir sus ESTATUTOS,

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

ARTÍCUI - 0 12. La FUNDACIÓN estará constituida por 
Los órganos de gobierno:». Ltt. ASAMBLEA GENERAL; y, b, 
KI COMITÉ EJECUTIVO.

La (¿accfa REPUBLICA I>K. HONDIIUAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.. 14 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No 32,063
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ARTÍCULO 1.1. La Asamblea General es la autoridad 
máxima de la Fundación y esta rá formada por todos los miembros 
legalmente inscritos y en pleno ejercicio de sus derechos como 
ral,

A RTÍCULO 14. U  Asamblea General Ordinaria se 
celebrará todos los años eí día 11 de marzo, previa convocatoria 
del Comité Ejecutivo y en sesiones Extraordinarias cuando lo 
estime el Comité Ejecutivo o a solicitud de las dos terceras partes 
de su miembros.

ARTÍCULO 1S. El quórum para la celebración de la 
Asamblea Geiierai OnJ inaria en primera con vocalaria será la mitad 
más uno de sus miembros, En segunda convocatoria se celebrará 
con la participación por lo menos del veinticinco por denlo (25%) 
de sus miembros. El quórum para la celebración de la Asamblea 
General Extraordinaria en primera convocatoria será las dos 
terceras pastes de sus miembros y en segunda convocatoria con 
los que asistan. La convocatoria para celebrar Asamblea 
Generales Extraordinarias deberá hacerse con quince días de 
anticipación. Entre una primera convocatoria y la segunda deberá 
haber un lapso de una hora tanto para la Asamblea General 
Ordinariaylrt Extraordinaria.

ARTÍCULO 16. Sonatribucionesde la Asamblea General 
Ordi nsria; a. Elegirá lodos los miembros del Comité Ejecutivo: y 
en casos de incumplimiento o desobediencia deberá de sustituir 
a cualquiera de sus miembros; esta sustitución procederá cuando 
de acuerdo a los presentes HS' I AltITOS los directivos incumplan 
con sus obligaciones o que realicen actos que afecten gravamente 
el prestigio de la F UN DACIÓN y de sus miembros, b. Discutir 
y aprobar anualmente el presupuesto de ingresos y egresos de la 
FUNDACIÓN, c. Discutir y aprobarlas aportaciones ordinarias
o extraordinarias de lus miembros, <1. Discutir y aprobar los planes 
de trabajo, reglamentos y los informes del Comité Ejecutivo, e. 
Aprobar o improbar los proyectos, programas y convenios que 
el Comité Ejecutivo deberá realizar f. Determinar la cuantía y la 
forma de caución del Tesonero, g. Resolver sobre la ati l i ación o 
separación de la FUNDACIÓN a otros organismos similares ya 
sean nacionales o extranjeros, h. Otras atribuciones que le 
corresponden con respecto a su naturaleza.

ARTÍCULO 17. Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Discutir y aprobar total > parcialmente la reforma 
de los presentes ESTATUTOS y su reglamento- b. Conocer y 
resolver asuntos de urgencia y de interés fundamental para la 
FUNDACIÓN y que serán convocados específicamente para 
ello. c. Discutir y aprobar la disolución y liquidación de la 
FUNDACIÓN.

ARTÍCULO 18. Los acuerdos y resoluciones de laAsamblea 
General Ordinaria se tomará por simple mayoría de votos, es 
decirla mitad más uno de los miembros debidamente inscritos.

ARTÍCULO 19, i os acuerdos y resoluciones de la Asamblea 
General Extraordinaria se aprobarán con el voto afirmativo de las 
dos terceras partes de los miembros inscritos» es decir, por mayoría 
calificada de los miembros debidamente inscritos.

ARTÍCULO 10. El COMITÉ EJECUTIVO es laaucoridad 
ejecutiva de la FUNDACIÓN y es el responsable de la dirección

y administración de la misma y es responsable de la orientación, 
administración y representación para llevar a cabo laejeeucíón 
de los acuerdos y resoluciones emitidos por dicha Asamblea 
General.

ARTICE LQ21, i os miembros del Comité Ejecutivo serán 
clectos por simple mayorá de votos en Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse en el mes de mar ¿o y durarán en sus 
funciones dos años y podrán ser reelectos solo por un período 
más.

ARTÍCULO 22. El COMITE EJECUTIVO estará integrado 
por: a, Un Presidente, b. U nVic e presi den te. c. Un Secretario, d. 
Un Tesorero, a. Un Fiscal, f. 'tres Vocales, g, Un Director 
Ejecutivo,

ARTÍCULO 23. El Comitc Hjecutivn tendrá las siguientes 
atribuciones, a. Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, 
reglamentos y demás disposiciones de la Asamblea General,
b. Asistir con voz y voto a las sesiones de Asamblea General y 
demás sesiones de trabajo, c. Elaborar y presentar el proyecto 
de presupuesto, d. Elaborar y presentar los infonnes y planes 
anuales de trabajo, c. A sum ir la representación de la 
FUNDACIÓN, a través del Presidente, f. C onvocar a 
Asambleas Ordinarias o Extraordinarias de acuerdo alas fechas 
establecidas en los estatutos o cuando se estime conveniente g. 
Celebrar sesiones ordinarias por lo menos unas vez al mes y 
extraordinarias cuando las circunstancias lo requieran, h. Recibir 
y entregar mediante inventará todos los bienes muebles e inmuebles 
de la FUNDACION, i. Nombrar las comisiones de trabajo 
que sean necesarias, j. Otras que le correspondan de acuerdo 
a su naturaleza.

ARTÍCULO 24. Son atribuciones del Presidente; a. Abrir, 
presidir y cerrar tas sesiones del Comité y délas Asambleas 
Ordinarias y asistir con voz y voto a las sesiones, b. Elaborar 
con el Secretario la agenda de las sesiones, c. Firmar con el 
Secretario e l libro respectivo de actas, d. O stentar la 
representación legal de la FUNDACIÓN y delegar en otros 
miembros cuando lo estime conveniente, previa aprobación del 
Comité Ejecutivo, e.Velar por el conecto funcionamiento v 
desarrollo de las actividades de la FUNDACIÓN, f. Nombrare 
integr ar comisiones de trabajo, g- Autorizar con su firma y del 
Tesorero el retiro de los fondos de la Tesorería así como el de la 
cuenta de gastos no previstos previa autorización del Comité 
Ejecutivo, h. Firmar en forma conjunta con el Secretario la 
correspondencia emitida, i. ordenar la ejecución de los acuerdos 
y resoluciones de la Asamblea General y del Comité Fjecutivo. 
j .  En caso de empate en una votación ejerce el voto de calidad 
y así resolver el asunto c ontrovertido, k. Presentar anualmente 
y cuando finalice su período un informe por escrito de las 
actividades realizadas, i. Celebrar convenios y contratos que 
apmebeel Comité Ejecutivo, no. Firmar mancomunadaniente con 
el Tesorero para efectuar retiros de fondos en una institución 
financiera del país previa aprobación del comité ejecutivo, n. Las 
demás que le correspondan en virtud de la naturaleza de su cargo.

A R T ÍC U L O  25. Scm atribuciones del Vicepresidente: 
a. Sustituir al Presidente en casos de ausencias temporales asi
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como definitivas, b. Cualquier otra función que le delegue la 
Asamblea General

ARTÍCULO 26: Son atribuciones del Secretaria: a. 
Convocar con el Presidente a sesiones de trabajo y Asambleas 
Generales, b. Elahnrar conjuntamente con el Presidente la agenda 
de las sesiones, e. Asistir a las sesiones y firmar con el Presidente 
las respectivas actas, d. Levantar las actas de las Asambleas de 
sesiones Ordinarias y H. ’.traordinarias y del Comité Ejecutivo c.
1 Jevnral día el libro de aclíií y acuerdos. f. Clasificar, ordenar y 
archivar documentos, g. Llevar el registro de los miembros de 
la FUNDACIÓN y de la asistencia a las Asambleas Generales 
así como alas sesiones de los miembros del Comité Fjecutivo. 
h. Otras que se le asignen.

ARTÍCULO 27. Son atribucionesdelTesorero: a.Tomar 
posesión de su cargo previo al rendimiento de Ja caución 
correspondiente, b. Manejar eficiente ycorrectamente los fondos

con el Presidente en la gestión de apoyo material, técnico y de 
recursos humanos ante organism os nacioi vil es e Internacional es 
a favor de la FUNDACION, c. Otras que lesean delegadas,

ARTÍCULO 31.1 *as atribuciones del Director Ejecutivo 
son delegadas por la Asamblea General Ordinaria quien durará 
en sus funciones el mismo periodo de duración del Comité 
Hjecutivo.

ARTÍCULO 32: Los miembros que integran el Comité 
Ejecutivo deben de ser personas de reconocida idoneidad 
personal con un alto grado de sensibilidad social hacia los 
problemas de la FUNDACIÓN,

ARTÍCULO 33. Los pruced ¡miemos de elección se 
ajustarán a las normas democráticas de libertad justicia, equidad 
y libre de prejuicios politieos.de sexo, raza o género.

confiados a su custodia, c. Recaudar las aportaciones ordinarias 
y extraordi nanas acordadas por la Asamblea General y manejar 
los depósitos y cuentas bancorias. d. Llevare! libro de ingresos y 
egresos de la FUNDACIÓN así como recuperar los valores 
adeudados a  favor de la institución^«. Centralizar ios fondos de la 
F UN D A CIÓN, así comí < cobrar los valores fl su la ver, en forma 
mancomunada, f. Autorizar con su firma en forma mancomunada 
con la del Presidente les retiros de fondos previa autorización del 
Comité Rjécútivo. g. Pagar las erogaciones debidamente 
documentadas que hayan sido previamente incluidas en el presupuesto 
de la FUNDACIÓN asi como las autorizadas por el Comité 
líjeciilívo. h. Llevar una cuenta curricnte por cada miembro, i. 
Presentar en sesión ordinaria del Comité Fjecutivo o cuando fuera 
necesaria, el esuidode cuenta de la FUNDACIÓN, j. Presentar 
anualmente ala Asamblea General y al Comité lijeeutivnd informe 
de egresos c ingresos de la FUNDACION, k. Efectuaren la primera 
semana de cada mes corle de caja del mes inmediato anterior el 
que deberá ser revisado por el Fiscal, I. Responder por los 
bienes de la Fundación.

ARTÍCULO 28. Son atribuciones del Fiscal: a.Velar por el 
esliicrto cumplimiento de los presentes estatutos, reglamentos y 
disposiciunesdo la Asamblea General y del Ce mi té Ejecutivo. h. 
Revisar mensualmente el estado decuentade la FUNDACIÓN 
de acuerdo  a los in fo rm es rem itid o s  por el banco 
correspondiente, e. Supervisar y evaluaren forma periódica n 
cuando lo estime conveniente los proyectos o estudios que apruebe 
el Comité Ejecutivo. d-Asisúreon voz y voto a las Asambleas 
Generales rendir informes de sus labores al Comité Ejecutivo 
por lo menos cada tres meses e. Otras que sean propias de la 
nuil) raleza de su cargo.

ARTÍCULO 29. son atribuciones de los Vocales: a. Sustituir 
por su ordénalos miembros del Comité Fjecutivo. b. Proponer 
iinetimienlospara la solución de problemas o pura la implemertadón 
de programas y provectos, c. Integrar comisiones de trabajo; y, d. 
Asistir con voz y voto a las sesiones de trabajo tanto del Comí té 
Ejecutivocomode las Asambleas Generales.

ARTÍCULO 30. Son atribuciones del Director Ejecutiva- a. 
Vigilar constantemente que la l;l J NDACIÓN funcione activamente 
de acuerdo eon los objetivos y propósitos definidos, b. Colaborar

c a p í t u l o  v

DEL PATRIMON [O Y RÉGIMEN ECONÓMICO

ARTÍCULO 34* El patrimonio de la FUNDACIÓN .estará 
constiiuida por: a. Las aportaciones ordinarias* extraordinarias 
y vol un tanas de los miembros, b. Los legados, herencias y 
donaciones que reciba a título IcgaL c. Los fondos que 
provengan de personas n entidades filantrópicas tanto 
nacionales como extranjera.*;, d. KJ equipo de oficina, mobiiiariu, 
vehículos y demás bienes de la FUNDACION

ARTICULO 35. L os pagos mayores de CINCO Mil 
LEMPIRAS (5,(KX>.Ü0) que redice la FI "NDACl(’)N deberán 
efcLluHrsc mediante la emisión de cheques, previa aprobación 
del Comité Fjecutivo.

ARTÍCULO 36, El Fiscal de la FUNDACIÓN en cualquier 
momento qne lo estime conveniente podrá solicitar a la 
respectiva institución bancaria que 1c extienda el cotrespondiente 
estadode cuenta de la misma.

CAPÍTULO VI

DE LA DISOLUCIÓN V L IQ U IM C IÓ N

A RTÍCULO 37, La INUNDACIÓN podrá disolverse por las 
causas siguientes:: a. Por acuerdo de las dos terceras partes de 
los miembros aprobada en Asambl ca General Extraord inaria 
convocada al efecto, h. Por apartarse de los fines y objetivas para 
las cuales fue constituida, e. Por no cumplir con los objetivos 
para los cuales fue creada, (i. Por sentencia judicial, e. Por 
resolución emitida por el Poder Fjecutivo.

A RTÍCU LO  38. La disolución y liquidación se harán de 
conformidad alos presentes estatutos y lasleyesvigentesen el 
país, y que una vez canceladas todas las obligaciones contraídas, 
el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente constituida sin fines de lucro en Honduras, que señale 
a la Asamblea General y para dicho efecto deberá nombrarse
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par parte de la Asamblea General Extraordinaria, la comisión 
liquidadora que se cncai-gaiá de hacer electiva las obligaciones de 
la  Fl INDAClÓN.

CAPÍTULO Vil 

DELAS DIPOS1CLONLSGEMERALES

ARTÍCULO La FUNDACIÓN queda sujeta a la 
supervisión y regulación del Esleído y se obliga a presentar ante ta 
Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación v justicia 
los Estados Financieros auditados que reflejen los Ingresos y 
egresos disponibles, así como los informes de las aclividades 
realizadas en períodos amia! es Tal como lo requiere la UNIDAD 
DE REGISTRO Y SEGUIMIENTO DF ASOCIACIONES 
CIVILKS(IJRSACk

A RTÍCU LO  -10. Para cubrir los gastos ordinarios de la 
FLN DAC1ÓN, la A sam blea G eneral ap ro b a ra  el 
correspondiente presupuesto anual de ingresos y egresos 
teniendo como base el proyecto que presentara el Coopté 
Ljccutiw.

ARTÍCULO 41: Loa fondos de la institución deberán ser 
depositados en una institución bancaria de mayor credibilidad ei 
nombre de la FUNDACIÓN; y para ei retiro de fondos de 
todo  o en parte se requiere las firmas con jun tas del 
PRESIDENTE y elTesorero debidamente registradas para tal 
fin. Para el retiro total de fundos se requiere que haya acuerdo 
del Comité Ejecutivo.

ARTÍCULO 42: EJ Comité Ejecutivo podrá preparar los 
proyectos y reclamemos que se requieran los que se propondrán 
a una Asamblea General para su discusión y aprobación.

ARTÍCULO 43, Los presentes Estatutos sólo podrán ser 
m odificados por reso lución  de la A sam blea General 
Extraordinaria convocada para tal fin y sus reformas sólo podrán 
surtir efectos apartir de ta fecha en que sean aprobados por la 
Secretaría de Gobernación y Justicia.

SEG U N D O : LA FU N D A C IO N  FU N LU V I DE 
HONDURAS, presentará anualmente ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, 
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones pravenienles del 
extranjero, se sujetarán a la nonnativa jurídica imperante en el 
país, aplicable según sea el caso, a través de los Órganos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos.

T E R C E R O : LA FU N D A C IÓ N  FU N L U V I DE 
HONDURAS, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gohemación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a  esta Secretaría de Estado, a  través del respectivo

órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales íiie constituida.

C U A R T O : LA FU N D A C IÓ N  FU N L U V I DE 
HONDURAS, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedandoobíigsda, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades, que 
realicen con instiIliciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de susobjetivosy fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de LA FUNDA
CION FUNLUVI DE HONDURAS, sellara deeoniónnidud 
a sus cstatutosy las leyes vigentes en el país, de laque una vez 
canceladas ta;> obligficiones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legal mente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esia Secretaría de 
Estado, a efecto de garan tid  el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO; Los presentes Estafaros entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y Las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SÉPT IMO: La presente resolución deberá inscribirse en e l , 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Articulo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruirá la Secretaria General para, que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Ci viles (U.R.S, A.C.) para que cm ita 
la correspondiente inscripción.

NOVENO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado dclicrá acreditar la cancelación de dentó 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) conforme al Artículo 33 deí 
Decreto Legislativo "No. 194-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUÉSE. 
(F ) JO S É  R IC A R D O  LA R A  WAT SO N , SU B
S E C R E T A R IO  DE ESTA D O  EN  F L  R A M O  D E 
JU S T IC IA . (F ) RO SA  M A R ÍA  R U B Í B O N IL L A , 
SECRETARIA G EN F.RA l / \

Extendida en la ciudad de Tegua galpa, municipio del Distrito 
Central, a Jos nueve dias del mea de noviembre de dos mil nueve.

ROSAM ARÍA RUBÍ BONILLA 
SECRETARIA GENERAL

14 N. 2009.

---------------------------------------------------------------------------- rm m
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CERTIFICACIÓN

La infrascrita* Secretaria General de la Secretaria de balado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
R esolución No. 1219-2006, que literalm ente dice: 
“RESOLUCIÓN No. 1219-200Ó. El Secretan« de Estado 
en los Despachos de Gobernación y  Justicia. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, doce de diciembre del dos mil 
seis.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Püdi-r 
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha treinta y uno de octubre de 
dos mil seis. Fxp. PJ. 31-10-2006-812, por I» A burada 
ARACELY Z ÚN IGA AN DTNO, como Directora la pasante 
en Derecho F.LA PATRICIA RO DRÍG U EZ SILVA, como 
Procuradora, en su condición de Apoderadas Legales de lu 
“ JU N T A  A D M IN IS T R A D O R A  DE AGUA V 
SA N E A M IE N T O  DE LA C O M U N ID A D  DE LO S 
AM ATES”, con domicilio en el municipio de Alubarcn, 
departamento de Francisco Morazán, contraída a  pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos.

RESULTA: Que las peticionarias acompañaron asu solicitud 
los documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicíluid se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado o irá  la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quienes emitieron dictamen favorable 
Dictamen I J .ív lN o , 2087-2006 de fecha 17 de noviembre del 
2006.

C O N SID ER A N D O : Que la “JUN TA  A D M IN IS
T R A D O R A  DE AGUA V SA N EA M IE N TO  DE LA 
COMUNIDAD DE IjOS AMATES"* se crea como asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y lus buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a la solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No, 002-2002 tic fbeha veintiocho 
de enero del año dos mil dos. por el que delega al Secretario de 
Lstado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
especifica para la emisión de este acto administra! i vo de 
conformidad con los Artículos 11,16.116,117. y 119 de la Ley 
General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

O ÍN SID ER  ANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.
01 -2006 de feclia 27 de enero del 2006. se nombró al ciudadano 
JO R G E  ARTURO REINA IDIÁQUEZ, en el cargo de 
Secretario de listado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

PO R TANTO: EL SECRETARIO DE EST ADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de

la atribución constitucional establecida en el Artículo245 numeral 
40 de la Constitución de la República y en Aplicación de los 
Artículos 29 reformado medíanle Deercío 06-98, l l í íy  120 de 
la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 dcJ 
D ecreto PCM -008 dei Reglam ento de O rganización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

R E S U E L V E :

PR [MERO: Conceder Personalidad Jurídica a la “ JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA YSANEAMIENTO DE 
LA COMUNIDAD DE LOS AMATE S, con domicilio en el 
municipio de Alubaren, departamento de Francisco Morazán y 
aprobar sus estatutos en la tórma siguiente:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGU A Y SANEAM IENTO DE LA COMUNIDAD

DE LOS AMATES, M irN IC lPIO  DE ALUBAREN,
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN 

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, DENOM[NACIÓN, DURACIÓN Y 
DOM ICILIO

Artículo 1.-Se constituye la organización i:uya denominación 
sera; “Junta Administradora de Agua y Saneamiento de la 
comunidad de Los Amates, municipio de Alubarén, del 
departamento de Francisco Morazán, como una asociación de 
servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y de 
duración indefinida, y que tendrá como finalidad ohtener la 
participación efectiva do la comunidad para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo 
con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento y su reglamento efectuando trabajos de promoción 
y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la 
comunidad de Los Amares.

Artículo 2.- Kl domicilio legal será en la comunidad de Los 
Amates, municipio de Alubarén, departamento de Francisco 
M orazán, y tend rá  o p erac ió n  en  d icha com unidad  
proporcionando el serv icio de agua potable.

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada v protegida de la mícrocuenca, las obras físicas de 
captación, conducción, almacenamiento y distribución de agua, 
construidas por las comunidades con fines de salud y las 
construcciones físicas para obray saneamiento comunal en cada 
Lino de los hogares,

CAPÍTULO n  
DE LOS OBJETIVOS

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatuios es 
regular el normal ñmeíonamieutode la Junta Administradora de
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Agua y los diferentes Comités para la administración, operación 
y mantenimiento del sistema.

Artículo 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general, b - Asegurar una cornuda administración 
de:] sistema, c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
de] Sistema, d.- Obtener asistencia eji capacitación para mejorar 
el servicio de agua potable, e.- Obtener financianientn para 
mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable, f.- Velar 
poique la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando el 
desperdicio del recurso, g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema, h.-Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema {de 
mierocuencas, el acueducto y saneamiento básico), i. Augurar la 
sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento

A rticulo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades; a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de Lanía mensual por el 
servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a linde mejorar y mantener la salud de los abonados.
C.- Aumentar el patrimonin económico alinde asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.-Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales, e.- 
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema, f -  Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema, g - Conservar, mantener y 
aumentar el área de Ia nlicrocueiica. h. Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorarla salud y/o a conservar el sistema.

CAPÍTULO III 
DE LOS M IEM BROS

CLASES HE M IEM BROS

Artícu lo 7,- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a - Fundadores; y, 
b-Activos. a.-Miembnw Fundadores: Son los que suscribieron 
el Acta de Constitución de la Junta Administradora de Agua, b.- 
M icnibros Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios.

Artículos.* Son derechos de los miembros: a.-Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto, b,- Elegir y ser 
elec tos. c_- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva,
d.- Llevar peticiones o iniciativas que beneficien Inadecuada gestión 
de los servicios, e.- Presentar reclamos anLe el prestador pur 
deficiencias en  la calidad del servicio, f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, 
de las modificaciones en la tarifay de cuidquier evento que aléele 
sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe

Articulu 9.- Son obligaciones de los miembros: a-Conectarse 
al sistema de saneamiento, b.- Hacer uso adecuado de los

servicio^ sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura, c.- Aportar 
las cuotas fijadas en Asamblea de Usuarios.

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el s i^ m a  estará a cargo de: 
a.-Asamblea de Usuarios. h.-Junla Directiva, c.-Comités de 
apoyo integrada por: si.- Comilé de Mierocuencas. b.- Comité 
de Operación y Mantenimiento, c.- Comité de Saneamiento; yT 
ár  Comité de Vigilancia.

DE LA ASAMBLEA DF USUARIOS

Artículo 1L- Ls la máxima autoridad de la comunidad a 
nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados 
debidamente convocádos.

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- 
Elegiro distribuir los miembros Directivos de la Junta. b.-Trataf 
los asuntos relacionados c on los intereses de lo Junta, c,- Nombrar 
las comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Articulo 13- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más Importante de la Junta 
Administradora de Agua^ y estará en funciones por tin periodo 
tic dos anos pudiendo ser reelectos por un período más. ejerciendo 
dichos cargos ad hoRorem, Para ser miembro de Id Junta Directiva 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 
36,37 de [Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua 
Polabk > Saneamiento, estará conformada por siete (7) miembros;
1 .-Un Fres i den tela). 2.-Un Vicepresidente. 3.* Un Sec retari o(a). 
4,- Un Tcsorcro(a). 5.- L^n Fiscal. 6 .-Un Vocal Primero; y. 7,- 
Un Vocal Segundo,

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá ias siguientes funciones: 
a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b_- Elaborar 
y ejecutar el plan anual de trabajo, c.- Coordinar y ejecutar las 
actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento 
del sistema de agua, d-Realizar los cobros de tarifas mensuales 
y demás ingresas en efectivo proveniente del servicio de agua en 
la comunidad, e.- Depositar los fondos provenientes de las 
recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en cícctivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad, f.- Presentar 
informes en Asamblea General de abonados cada tres meses, g.- 
C anee lar o superar el servicio de agua. h<-Vigilar y protegerlas 
fuentes de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la 
micTocuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias 
en los hogares de los abonados.
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Articulo 15.- Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear urei comunicación y coordinación en su comunidad, 
se liarán reuniones asi : a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y 
cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria, b -1 a Junta 
Directiva se reunirá una vez por mes.

DE LOS COM ITÉS DE APOYO

Artículo 16.- La Junta Directiva icndrá los siguientes comités 
de apoyo; a.- Comité de operación y manten imienio. b.- Comité 
de microcuenca. e.-Comité de saneamiento.

Artículo 17.- Estos comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función especifica es la de coordinar 
todas las labores de operación, mantenimiento y conservación de 
la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y furnia que 
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
microcucnca al Alcalde Auxtliur y al Promotor de Sal ud asignado 
a la ¿ona como miembro de Comité de Saneamiento.

Í>E LA JUNTA DIRECTIVA

A rticulo 18,- La J unta, D irecti va de la J unía A ¿ministradora 
de Agua, estará formada por; a.- Presidente, b.- Vice-Presidente.
e.- Secretario, ti.-Tesorero, e.- Un Fiscal, f.- Vocal Primero, g,- 
Vocal Segundo.

Artículo 19.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Cnnvocara sesiones, b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones, c - 
Elaboiar la agenda con el Secretario. d.-Aiitnrizary aprobar con 
el Secretario las Actas de las sesiones, e.- Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos.
f.- Representar judicial y exLrajudicialmente a la Junta 
Administradora.

Artículo 20.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE:
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva, b.- Supervisará las comisiones que se asignen, c.- Las 
demás atribuciones que 1c asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

A rtículo 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- 
Llevarel libro de Actas, b.-Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta, excepto lo relacionado con el dinero,
c.- Encargarse de la con^spondenc ia. d. - Convocar junto con el 
Presidente, e.- Llevar el registro de abonados, f.- Organizar el 
archivo de la Junta de Agua y Saneamiento, ,g.- Manejo de planillas 
de mano de obras.

A rtículo 22.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos y áre hivar documentos que indiq uen 
ingresos y  egresos; a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos

destinados al sistema, b,- Responder solidariamente con c3 
Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta banearia o del sistema cooperativ isla, c.- 
Llevar al din y con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieren a entradas y sal idas de dinero de la Tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos 
y egresos, pagos mensuales de agua), d.- Infomiar mcnsualmcntc 
a la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuejita 
banearia), con copia a la Municipalidad, e.- Dar a los abonadas 
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas, f.- Llevar el 
inventario de los bienes de la Junta, g.- Autorizar conjuntamente 
con el Presidente toda erogación de fondos, h.- Presentar anie la 
Asamblea un infonrte de ingresos y egresns en forma trimestral y 
anual con copia a la Municipalidad.

Artículo 23.- Son atribuciones det FISCAL: a -  F,s el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. K- 
Supervisar y coordinar la administración de ios fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema, e.- Comunicara los miembros de lu Junta 
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta, d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías tpie sean necesarias para obtener 
una administración transparente de los bienes de la Organización.

Artículo 24.- Son atribuciones de los VOCALES: a,
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o pennaneute que 
le asigne la Asamblea o la Juma Directiva y apoyar en convocar a 
la Asamblea, b.- El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.-El Víical II coordinará el Comité de Microcuenca y 
sus funcione a se especificarán en e I Reglamento respectivo.

CAPÍTULOV 
DEL PATRIMONIO

A rtículo 25.- Los recursos económ icos de la Junta 
Administradora podrán constituirse; a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venia de derecho a pegue, mullas asi como los intereses 
capitalizados, b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajes que 
aportan los abonados, c.- Con las insta latieres y obras físicas 
del sistema, d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, 
derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas.

A rtícu lo  26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente pora el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULOV]
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 27.-Kn caso de disolución y liquidación de la Junta 
de Agua y Saneamiento el excedente de los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre
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y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la 
Asa/ublta de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado 
en ei Código Civil para su disolución y liquidación.

CAPÍTULO VU 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 28.- Fi ejercicio financiero de la J unta Adm inistrado na 
de Agua coincidirá con el año flaca) del gobierno de la República.

Artículo 29,-1 ,ns programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el 
Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarios de común acuerdo por disposición de este último.

SEGUNDO: U  “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAM IENTO DE LA COMUNIDAD 1>E
I .OS AMATES” , presentará ante la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
tas modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencia.';, legados y donaciones provenientes delextranjem, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos .Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos.

TERCEUO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAM IENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LOS AMATES", se inscribirá en la Secretaría <k Estado en tos 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, asi como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva: asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado, a Iravés del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos paro 
tos cuajes fue constituida,

CUARTO: La “ JUNTA ADM INISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE IO S  
AMATES” , se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estada en los Despachos de 
Gobernación y Jusüeia y demás entes contralores de! listado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizarla 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorÍ7ack.

QUINTO: La disolución y liquidación de la “JUNTA 
ADMINÍSTRADORADEAGUA YSANEAM1ENTO DE 
LA C O M U N ID A D  DE L O S A M A T ES", se hará de 
conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a fum ar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho tramite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de

Estado, a electo de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo*

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la Rcpúbftca y las leyes; sus reíurmas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SÉPTIMO; La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del T nstituto de la Propiedad de conformidad 
con el Arlículo 2X de la Ley de Propiedad, NOTIFIQUE SE. 
(F) JO R C E  ARTURO REINA IDIÁQUEZ, SECRETARIO 
DE ESTA D O  EN LO S D E S PA C H O S DE 
GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA. (F) SO M A  LETICIA  
CRUZ LOZANO, SECRETARLA GENERAL” .

Extendida en la dudfid de Tegucigalpa. municipio del Distrito 
Central, a los veintisiete días del mes de febrero del de« mÜ siete.

SONTA LETICLACRUZLOZANO 
SECRETARIAGENERAL

14 N. 2009.

CORTE SUPREMA DE .JUSTICIA
Juzgado de Letras Primero Departamental de Choíuteca 

'"XXV Aniversario de la Constitución de la República

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO
La suscrita, Secretaria del Juzgada de Letras Primero 

Departamental de Choíuteca;. al público en general y para los efectos 
de ley. HACE SABER: Que el señor DANIEL PRÁXEDES 
MARTINEZ CASCO, mayor de edad, casado, hondureno, del 
domicilio en la comunidad de Tiernj Hueca, aldea Cayanini, del 
municipio de Hl Corpus, departamento de Choíuteca, con Identidad 
No. <J603-1972-00660, presentó a e«e Juzgado solicitud de TÍTULO 
SUPLETORIO de un predio ubicado en cJ caserío Tierra llueca, 
aldea de Cayanini., municipio de El Corpus, departamento de 
Choíuteca, Ortofotomapa JC-11. Exiensión del predio DIEZ 
PUN 10 OCHENTA V CINCO HECTÁREAS ( 10 85 Has), 
natu raleza jurídica, sitio AguaAgria y Palanca, con las colindaocías 
siguientes. Al Norte,, con RAFAEL ARCE ORTIZ, BARTOLO 
SORIANO; al Sur, con DANIEL PRÁXEDES M ARTÍNEZ 
CASCO; n 1 Este, con BARTOLO SORIANO, QUEBRADA DE 
POR MEDIO y DANIEL PRÁXEDES MARTÍNEZ CASCO; y, 
al OESTE, con RAEAE1. ARCE ORTIZ, DANIEL PRÁXEDES 
MARTÍNEZ CASCO, en parte se encuentra cercado con alambre 
de púas y postes de madera, es de vocación agrícola y ganadería, 
ao existiendo otros poseedores pro indivisos, y tiene más de 
veinlieinco anos de poseerlo.

Choíuteca. 20 de mayo del año 20CW,

AÍDA ESPERANZA (¡ODOY CARRANZA 
SECRETARIA 

\A O.. 14 N. y 14 D. 2009
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L¡i fía te la

INSTITUTO NACIONAL DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS 
EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL 

PODER EJECUTIVO 
SITRAINJUPEMP

CAPITULO I 

O B JE T O  D ELC O N TR A TO  ( QM-X TIVO

c l á u s u l a  No. oí

IN TEN CIÓ N  OE LAS PARTES

Para los efectos del presente Contrato Colectivo de 
C ondiciones de T rabajo , en lo sucesivo  el Institu to  
Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y 
F u n c io n a rio s  del P o d e r E jec u tiv o  IN JU PE M P. se 
denom inará e identificará  com o el IN STITU TO  y el 
S indicato  de T rabajadores del Institu to  N acional de 
Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios 
del Poder Ejecutivo SÍTRAENJUPHMP, se denominará e 
identificará como el SINDICATO.

Y al e fec to , am bos co n v ien en  q u e  tan to  la 
administración del Instituto como el Sindicato tienen como 
fin supremo convertir al INSTITUTO en una institución 
eficiente y eficaz, haciendo uso adecuado* responsable y 
racional de los recursos humanos, naturales, materiales y 
financieros, coa la finalidad de mantener la perpetuidad 
del sistema de beneficios y servicios de la institución con 
los más altos niveles de compensación social.

Para alcanzar los propósitos anteriores, el INSTl L’L'TO 
re c o n o ce  al s in d ic a to  su p ap e l de co n ce rta c ió n , 
negociación y estabilidad* y al presente contrato colectivo 
como el instrumento idóneo para estimular y promover 
las mejores condiciones de trabajo, económicas, morales, 
sociales y culturales, propiciando un ambiente laboral en 
el que prevalezcan las actuaciones éticas y transparentes 
para garantizar la sostenibilidad de la institución.

C L Á U SU L A  N o . 02

D ESIG N A CIÓ N  Y R E C O N O C IM IE N T O  DE LA S
PARTES

Para los efectos del presente Contrato, El INSTITUTO 
reconoce a) SINDICATO dentro del territorio Nacional,

3 2 ,ít63

com o re p re sen tan te  e x c lu s iv o  de tos tra b a jad o re s  
permanentes, respetándoles los derechos y garantías que 
la constitución, convenios internacionales, el Código de 
T rabajo, el presente con tra to  y dem ás d isposiciones 
vinculantes.

E ste  p ro ced im ien to  no ex c lu y e  el dc rceb o  
constitucional que tiene cada trabajador de presentar 
peticiones o procurar la solución de su í problem as en 
forma personal

Asimismo, el INSTl I V!TO actuará con la plena y libre 
administración, en la dirección de los beneficios, servicios 
y dem ás operaciones re lacionadas, que p resta  a sus 
participantes sin más limitaciones que las disposiciones 
que emanan de las leyes y sus reglamentos aplicables y 
dem ás re so lu c io n e s  em itid as  por los o rg an ism o s 
reguladores y directivos dentro de su competencia y de 
las d isposiciones contenidas en el presente con tra to  
colectivo de condiciones de trabajo.

CLÁUSULA Ño.t>3 

DE LA REPRESEN TA CIÓ N  LEG A L

T.as partes contratantes reconocen que la autoridad 
superio r de IN STITU TO  es la Junta D irectiva y su 
representante legal, el D irector kjecutivo; a su vez, el 
representante legal del SIN D IC A T O  es su presidente. 
Ambas. paites se obligan a mantener relaciones de respeto 
y arm onía y a resolver los conflictos individuales y 
colectivos que se susciten , de conform idad a lo que 
establece la Constitución, las Leyes, el Reglamento de 
Trabajo de la Institución y el Presente Contrato.

CLÁUSULA No. 04 

LEGALIDAD DE LAS PARTES

El IN ST IT U T O  se encuentra legalmente constituido 
y organizado de conformidad con el Decreto Legislativo 
No. 138, em itid o  por el C ongreso  N acional de la 
República, el cinco (05) de febrero de mil novecientos 
setenta y uno (1971), como entidad estatal descentralizada, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones.

EL  SINDICATO, lega lm en te constituido, organizado 
y registrado en el Tomo IV, Folio No, 612, el treinta de

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 14 DI! NOVIEMBRE DKL 2(109
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marzo del dos mil cinco (30-0.1-2005), en el Departamento 
de Organizaciones Sociales, de la Dirección General del 
Trabajo, de la Secretaría de Bstado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social.

CAPITULO 11

RELACIONES INSTITUTO SINDICATO

CLÁUSULA No. 05

EM PLEA D O S DE LIBRE N O M B R A M IEN TO  V 
REM O CIÓ N

Para los fines del presente contrato se consideran 
em pleados de libre nom bram iento y rem oción  por el 
IN STITU TO ; El D irecto r E jecutivo, A sisten te de la 
D irecc ió n  o S ubd irec to r. A u d ito r In te rno . Je fes  de 
Divisiones, Asesores de Juma Directiva, Jefe de Lnidad 
Técnica de Inform ática, Je te  de U nidad  T écnica de 
rianificacián y Presupuesto, Jefe de Unidad de Actuaría, 
Jefe de Relaciones Públicas* Jefe del Departamento de 
C o n tab ilid ad . Je fe  del D ep artam en to  de T esorería , 
Secretaria de Sala de Juntas, Secrelarias de la Diieeeión 
Ejecutiva y la Secretaría de! Asistente de la  Dirección 
Ejecutiva o Subdirección.

L o  a n te r io r  s in  p e rju ic io  de las p re s ta c io n e s , 
indemnizaciones, derechos adquiridos y demás beneficios 
laborales que la Constitución de la República. Convenios 
Internacionales, el Código de Trabajo y otras disposiciones 
vinculantes.

CLÁUSULA No. 06

FU ERO  SIN D ICA L

Los Trabajadores m iem bros de la Junta D irectiva 
Central y de la Comisión Negociadora de la contratación 
colectiva debidamente acreditados por escrito ante “EL 
INSTITUTO ”, para representar a los trabajadores, no 
podrán  ser desped idos, trasladados, sancionados ni 
desmejorados en su condición de trabajo sin justa causa, 
desde su elección hasta doce (12) meses posteriores al 
cese de sus cargos. La violación de esta disposición por 
parte del Instituto dará lugar a indemnizar al Sindicato 
con doce (1 2 ) m eses de sa la rio  s in  p e r ju ic io  del 
procedimiento de mérito.

CLÁUSULA No.07 

R ESPETO  EN TRE LAS PARTES

EL IN STITU TO  reconoce y se compromete a respetar 
la autonomía del SIN D IC A TO , a no Intervenir en los 
asuntos internos y no tomar ninguna clase de represalia 
c o n tra  em p lead o s  s in d ica l izad o s, m iem b ro s de (a 
Comisión Negociadora y miembros de la Junta Directiva 
Central, ni ejercerá presión directa o indirecta contra los 
empicados por sus actividades sindicales, concepciones 
políticas, ideológicas y religiosas, siempre y cuando estas 
no se realicen en el interior de la institución y en horas 
Laborales.

De igual manera, el SINDICATO y  sus afiliados se 
obligan a observar Los preceptos del reglamento interno 
de trabajo del INSTITUTO en todo aquello que no se 
oponga al presente contrato, asi como, acaiar y cumplir 
las órdenes e instaicciones que imparta la administración 
superior de acuerdo al orden jerárquico establecido.

CLÁUSULA No. 08

D ED U CCIO N ES DE CUOTAS SIND ICA LES

EL IN STITU TO  deducirá, mensualmente, el uno por 
c ien to  (1% ) del s a la r io  to ta l de  sus tra b a ja d o re s  
sindical izados correspondientes a  las cuotas ordinarias y, 
las extraordinarias en el porcentaje o valor absoluto que a 
propósito y de manera excepcional apruebe la asamblea 
del SITRA1NJUPHMP, que reciban los beneficios del 
presente Contrato C olectivo, de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo No. 60 literal “A” reformado del 
Código del Trabajo, mediante Decreto Ejecutivo No. 30 
del 15 de marzo de 1973. No obstante lo anterior, cualquier 
trabajador permanente del Instituto no afiliado al sindicato 
comprendido en lo establecido en la cláusula No. 05 del 
presente contrato, podrá solicitar eí goce de las conquistas 
que contiene este contrato colectivo sin más obligación 
que el pago de las cuntas antes referidas, en el entendido 
que esto no implica la afiliación al Sindicato por parte de 
quienes soliciten dicho beneficio.

Las sumas deducidas se entregarán al SIND ICA TO  a 
través del medio de pago que acuerden ambas paites, en el 
término de ocho (8) dias hábiles posteriores a la fecha
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efectiva  del pago de los sal ario proporcionando el 
comprobante de pago correspondiente.

CLÁUSULA No. 09 

REU N IÓ N  CON AUTORID ADES D EL INSTITUTO

Ki Director Ejecutivo del IN S T IT U T O  y la  Junta 
D ire c tiv a  C en tra l del SIN D IC A T O  v ig ila rá n  el 
cu m p lim ien to  de las leyes lab o ra les , reg lam en to s, 
re so lu c io n e s  y e) p re sen te  C o n tra to  C o lec tiv o  de 
Condiciones de Trabajo; en tal virtud se reunirán de manera 
ord inaria  una vez al m es. para  tra ta r y reso lver los 
prob lem as y con flic to s  que se p resen ten , pud iendo  
reunirse de m anirá extraordinaria, si las circunstancias asi 
lo exigen.

CLÁUSULA No. 10 

REG U LA CIÓ N  DE C O M ISIO N ES

lin tos actos donde participen comisiones bipartitas, 
habrá un Coordinador por sesión en forma alterna y se 
levantará una acta de todo lo discutido y aprobado.

Cuando no haya acuerdo en algún caso, este se elevará 
a las autoridades superiores de ambas partes, para que en 
presencia de los integrantes de la com isión discutan y 
aprueben lo conveniente.

N in g u n a  co m is ió n  te n d rá  fac u ltad e s  de to m ar 
decisiones unilaterales.

CLÁUSULA No, 11

ASISTENCIA DEL SINDICATO EN SESIO N ES DE 
JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO

E n los lem as de especial Im portancia qu.e por su 
naturaleza incidan de forma directa c indirecta el Director 
E jecu tivo  en su condición de Secretorio  de ta Junta 
Directiva del TNJUPEMP, solicitará al Presidente de la 
m ism a, au to rizac ió n  para  que un rep resen tan te  del 
Sindicato, asista a diebasesión, en calidad de observador.

CLÁUSULA No. 12 

O B LIG  ACIÓN DE LAS PARTES

EL IN STITU TO  y EL  SINDICATO, convienen en 
cumplir estrictamente et presente ContraLo Colectivo* a 
fin de ejercer una plena administración y dirección de Lis 
actividades de conformidad a las funciones propias de la 
Institución y  lo establecido en el Manual de Descripción 
de Puestos y Escala Salarial.

CLÁUSULA No, 13 

O FIC IN A S DELS1NDICATO

lTÍL INSTITUTO’" contribuirá para efectos de pago de 
alquiler d d  local del SINDICATO con una ayuda mensual 
de cuatro mil Lempiras (L.4.000.00).

CLÁUSULA No. U

LICEN CIA S A  D IR EC TIV O S Y CO M ISIO N ES 
SINDICALES

IÍL IN STITU TO  autorizará perm isos eon goce de 
sueldo por el tiempo que sea necesario para la integración 
de comisiones inherentes al SINDICATO, al Presidente y 
una Secretaria rotatoria, autorizada por la Junta Directiva.

CAPITULO ffl

C O N D ICIO N ES GEN ERA LES DE T RA B A JO

'CLÁ U SU LA  No. 15 

TR A B A JO  IG U A L, SA LA RIO  IG U A L

L as p artes  co n v ien en  que el p re sen te  C o n tra to  
Colectivo se sustentará en el principio de “A TR A B A JO  
IG U A L  C O R R E S P O N D E  S A L A R IO  IG U A L ” de 
acuerdo a lo que establece el Artículo 367 del Código de 
Trabajo. Con tal propósito, dentro de los primeros 6 meses 
con posterioridad a la finirá del presente contrato, el 
Instituto elaborará y la Junta Directiva aprobará un Manual 
de Análisis y descripción de Puestos y Escala Salarial.
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CLAUSULA No. 16

d í a s  f e s t i v o s  y  f e r i  a r>< >s

En lus días feriados o de fiesta nacional, cuando estos 
coincidan en días sábados o domingos u otro en el que, 
por razones coyunturales el e jecu tivo  a través de la 
Secretaría de Gobernación declare asuelo al personal que 
p re s ta  sus se rv ic io s  a los e n te s  c en tra liz a d o s , 
desconocn trados y deseen traficad os. el Instituto concederá 
asueto el día hábil siguiente.

CAPITULO IV 

A D M IN ISTRACIÓ N  P E  PERSONAL 

CLÁUSULA No, 17 

EX PED IEN TE PERSO N A L

fcn el exped ien te  del trab a jad o r se ano tarán  Iíii 
actuaciones m eritorias que servirán com o incentivos 
dentro de su carrera laboral, asi mismo, los memorandos 
disciplinarios o de mala conducta, los cuales, no podrán 
ser considerados después dé un año de haber incurrido en 
ellas para evitar un ascenso. Fn Ki demás se estará por lo 
dispuesto en el Articulo N. 863 del Código de Trabajo y 
demás disposiciones vinculantes.

Cl .ÁllSULANÍo. 18

R EC O N O C IM IE N TO  DE INCAPACID AD

“ E L  IN ST IT U T O * reconocerá el cien por eiento 
(100% ) del sa la rio  cu an d o  un em picado  o b ten g a  
incapacidad certificada por el IHSS el INSTITL1TO hará 
las gestiones correspondientes para recuperar el sesenta 
y seis por ciento (66%) que paga el 1HSS.

En caso  de que su incapacidad  rea l, sea total y 
permanente, “ EL  IN ST IT U T O * se obliga a pagar las 
prestaciones e indemnizaciones laborales en las mismas 
condiciones, como si se tratara de un despido injusto, sin 
perjuicio o menoscabo del derecho al beneficio que el 
Sistema le otorga.

CLÁUSULA No, 19 

ASCENSOS Y AUSENCIAS TEM PO RA LES

Cuando se susciten vacantes' o ausencias temporales 
de cualquier índole, las plazas en referencia serán ocupadas 
por un trabajador o trabajadora de la dependencia según 
sea el caso, siempre y cuando reúna los requisitos del 
cargo, tanto conocim ientos técnicos como experiencias 
exigibius, v que, la ausencia sea mayor de una semana. Hn 
estos casos e] empleado que sustituya la plaza devengará 
un salarioequivalenteal 80% del sueldo que tiene asignado 
d  titular en el momento de producirse la vacante y ausencia 
hasta por un período máximo de seis meses, después de 
dicho periodo, devengará el 100% del salario del titular.

Ln caso de dos o más aspirantes al cargo con las 
m ism as condi ciernes, se respetará la antigüedad y si 
e x is tie re  c o n tro v e rs ia  al re sp ec to  se so lic ita rá  la 
intervención de la Secretaría de Trabajo >■ Seguridad Social, 
y en lo demás se estará por lo dispuesto en el Artículo 95 
numeral 22 del Código de Trabajo, Se exceptúan los cargas 
descritos en la cláusula No. 05.

CLÁUSULA No. 20 

CONTRATOS TE M PO R A L ES

K! INSTITUTO hará el análisis correspondiente para 
determinar la necesidad de la* pía/,as y hará las gestiones 
ante los órganos competentes para otorgarle permanencia 
a  todos aquellos empleados que laboran bajo la categoría 
de Empleados no  Permanentes (12)00).

CLÁUSULA No, 21 

VACACIONES

Los trabajadores del INSTITUTO, gozarán vacaciones 
remuneradas de la manera siguiente:

a) Después de un ( I ) año de labores continuas, quince 
(15) días laborables.

b) Después de dos (2) años de labores continuas, 
veinte (20) días laborables.

c) Después de tres (3) años de labores continuas, 
veinticinco (25) días laborables.

d) Después de cuatro (4) años de labores continuas, 
treinta (30) días laborables.
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Para 1os efectos de lo anterior se hará electivo el 
pago correspondiente de igual número de días de salario, 
ni vencimiento de dicho periodo,

♦

CLÁUSULA No. 22

H ORAS EXTRAORDINARIAS V PRO LO N G A CIÓ N  
D EJO RN A D A

Sin perjuicio de lo que al respecto establece el Código 
de Trabajo, las partes convienen que los recargos en el 
pago por horas extras, sean estas diurnas o nocturnas o de 
prolongación de jornada, se aplicará lo que establece el 
R eglam ento  Interno de Trabajo del Institu to , en los 
artículos; 35, 36, 37, 38 y 39.

CAPÍTULO V

PR O raSIO N A L IZA C JÓ N  Y ACTUALIZACIÓN 

Cl .ÁUSULA No, 23 

CAPACITACIÓN D EL EM PLE ADO

Para lograr la profesional¡sactón y actualización de los 
empleados, el IN STITU TO  capacitará de manera continua 
a los trabajadores. Con tal fin planificará, coordinará, 
desarrollara, administrará y supervisará lo» programas de 
capacitación para lograr el mejor cum plim iento de lo» 
deberes y responsabilidades asignadas a sus trabajadores. 
La capacitación será en horas hábiles y la participación 
designada será obligatoria para todo el personal, la misma 
será  im p a rtid a  p o r u n id a d es  e sp e c ia liz a d a s  del 
IN STITU TO , o por otras Instituciones nacionales c 
internacionales calificadas para tal fui. No obstante lo 
anterior, si la capacitación se programa en hora3 inhábiles 
o m ixtas, el em picado designado, ten d rá  la m ism a 
responsabilidad.

CLÁUSULA No. 24

PE R M ISO S PARA ESTU D IO S SU PER IO R ES Y DE 
CAPACITACIÓN

El Instituto autorizará una hora diaria con goce de 

sueldo a los trabajadores que estén realizando estudios 

superiores u otros corsos de capacitación para que asistan 

a clases en la jom ada matutina o vespertina siempre y

cuando, demuestre con documentación fehaciente que no 
existe la posibilidad de recibirlas fuera del horario laboral.

El trabajador que goce de este derecho, estará obligado 
a presentar al lina! de cada cielo de estudio a la División 
de Recursos Humanos del INSTITIJTO. la Si calificaciones 
de aprobado, caso contrario se le suspenderá de inaneríi 
indefinida el disfrute de este beneficio.

CAPÍTULO VI

SALARIOS. R EC A RG O S V BO N IFIC A C IO N E S 

CLÁUSULA No. 25 

AJUSTE SALARIAL

Para los fines de este  co n tra to , se define  com o 
AJLTSTL S A L A R IA L  el in c rem en to  anual que el 
INSTITUTO y, de conformidad al reporte oficial del índice 
Jnteranual de Precios al Consum idor (IPC) del Banco 
Central de Honduras, hará a todos los trabajadores, con 
excepción de los comprendidos en la cláusula No, 05 del 
presente contrato, en tanto, éstos, no se hayan adherido a 
los beneficios de este contrato y de conform idad a lo 
establecido en la clausula No. 8, fijándole un ajúste a  parliT 
d d  01 de enem  de 2009, de 10.8%.

CLÁUSULA No. 26

C O N C EPTO  I>E AUM ENTO SA LARIA L

Para los fines del presente contrato, se concibe como 
aumento salarial, los porcentajes o cantidades absolutas 
en lem piras que el InstiLuto hace a sus trabajadores 
excediendo el índice de la inflación, de conformidad a lo 
establecido en la cláusula que antecede.

CLÁUSULA No. 27

AUM ENTO SALARIAL

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 17 del 
presente contrato, el Instituto concederá un aumento de 
hasta 6.2%, a los trabajadores de conformidad con la 
evaluación de desempeño laboral de cada uno de los puestos 
existentes. Estas mismas condiciones se aplicarán para el 
año 2010.
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En todo caso, la suma de los porcentajes establecidos 
en la cláusula No. 25 y la presen le, no será menor del 
17% (Diecisiete por ciento),

CLÁUSULANo. 28

SA LA R IO S DE PERSONAS PR O TE G I DAS P O R  
ESTATUTOS O  LEYES E S P E C U L E S

C uando  un em p lead o  co n  c a rá c te r  p e rm an en te  
protegido por,un Estatuto, Arancel, Ley o régimen especial 
u o tra  c ircu n stan c ia  análoga; su salario  será el que 
establezca el m ism o, siem pre y cuando ejerza labores 
inherentes a su profesión y  no disminuya lo establecido 
en el presente contrato. Sin perjuicio de la facultad que 
tiene el em pleado de op ta r al benefic io  que más le 
favorezca de acuerdo a las c o n d ic io n a  del presente 
Contrato Colectivo; en ningún caso podrá optar por ambos 
beneficios.

CAPÍTULO Vil

PRESTA CIO N ES EC O N Ó MICAS Y SO C IA LE S

CLÁUSULA No. 29 

AYUDAS FUNEBRES PARA EL PA RIEN TE

En easo de fa llecim iento  de un tra b a ja d o ra ) , el 
INSTITUTO pagará al cónyuge y  a los hijos, un beneficio 
Único de hasta doce rail lempiras (I,ps. 12.0()[).00), de 
fo rm a in m e d ia ta  en co n ce p to  de g asto s fú n eb res. 
Debiendo el interesado acreditar, el gasto efectuado con 
los documentos respetivos.

CLÁUSULA No, 30

AY UDAS EÚNEIíRES PARA EL EM PL EA D O

El IN ST IT U T O  concederá  tam b ién  el benefic io  
e s ta b le c id o  en la clausula que antecede, al trabajador 
cuando ocurra la muerte del cónyuge o cotnpañero(a) de 
hogar de tiste, sus padres e hijos, debidamente designados 
en el expediente personal del empleado para el pago, se 
deberá atender el mismo procedimiento establecido en la 
clausula anterior.

CLAUSULANo, 31

IN D EM N IZA C IÓ N  PO R  M U ER TE O 
ACCIDENTES Y ASISTENCIA MÉDICA

El FNSTITUTO cubrirá a su personal mediante una 
póliza de SEGURO DE VIDA COLECTIVO y además, ¡se 
compromete a brindar un servicio médico a lo interno de 
la institución durante las horas laborables que norma el 
Hstatuto del Médico,

CLAUSULA No. 32 

IN C EN TIV O  A LA A NTIGÜEDAD

Como reconocimiento a la antigüedad del trabajador, 
EL  IN STITU TO  o toñará  por cada cinco años cumplido*, 
la can tid ad  de cu a tro c ie n to s  c in cu en ta  L em p iras  
(L. 450.00) de incremento a su salario nominal. Este 

incentivo esta calificado como PLAN QUINQUENAL. Y 
el mismo se aplicará a partir de la lecha de suscripción 
del presente contrato  co lectivo , c in ic ia rá  pagando 
únicamente un quinquenio para todos aquellos empleados 
que tengan cinco o más años de laborar con Ja institución.

CLÁUSULA No. 33 

SERVICIOS INSTITUCIONALES

El trabajador tendrá derecho a accesar a los servicios 
que en la actualidad itfrece y  en el futuro o fre/xa  el 
In s titu to , de c o n fo rm id ad  a lo e s ta b le c id o  en el 
Reglamento de Centros de Acción Social,

CLÁUSULA No. 34 

AYUDA PO R CALAM IDAD DOM ÉSTICA

C uando el trab a jad o r ac red ite  caso  de ORAVE 
C A L A M ID A D  D O M É S T IC A , el InstiLuLo p re v ia  
calificación, procederá a entregar, una ayuda monetaria, 
tom ando en consideración la naturaleza del siniestro 
ocurrido o daño sufrido y las necesidades apremiantes del 
trabajador y/o integrantes de su grupo familiar. Esta ayuda 
será de hasta doce mil lempiras (L. 12,000.00). Al respecto 
se entiende como GRAVE CALAMIDAD DOMÉSTICA: 
lo estipulado en el Reglamento Interno de Trabajo.
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CLAUSULAN«. 35 

U C E N C IA  REM UNERADA

Las Licencias remuneradas tínicamente se concederán 
por las causas justificadas siguientes:

P o r  duelo
a) H  emplead» tendrá derecho a diez (10) días hábiles, 

sí el fallecido  fuere su m adre  o padre, hijos* 
hermanos o el cónyuge o comparten* a) de hogar, 
si éstos vivieran fuera del domicilio del trabajador; 
y  de seis (6) días hábiles cuando el causante o la 
causante viviera en el domicilio del trabajador, la l 
licencia la concederá la D irección E jecutiva a 
solicitud del ¡efe inmediato superior del empleado.

F a lle c im ie n to
h) Hn caso  de fa llec im ien to  de un parien te  del 

trabajador comprendido dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad el empleado. 
Icmlrá derecho al goce de una licencia de hasta tres 
(3) días.

P o r  m a trim o n io
c) Se concederá al empleado seis (6) días hábiles, ya 

sea que se trate de primeras, segundas o ulteriores 
nupcias.

Asistencia en vaso de enfermedad
d) Para asistir a  sus padres, hijos, hermanos, cónyuge 

o eo m p añ ero (a ) de h o g a r en caso  de g rav e  
enfermedad de éstos, el empleado podrá hacer uso 
de licencia, siempre que el trabajador beneficiario 
presente una declaración médica o certificado del 
Instituto Hondureño de Seguridad Social en su 
caso , en que conste  lo im p resc in d ib le  de la 
presencia del empleado ante el pariente afectado. 
La licencia no podrá exceder de un (1) mes.

El período de la licencia será calificado por el jefe  
inmediato y la Jefatura de Recursos Humanas.

Todos los perm isos anteriores serán efectivos 
después de ser solicitados por escrito ante el Jefe 
inmediato, quien lo remitirá para su aprobación a 
la D iv isión  de R ecursos H um anos y ap licará  
únicamente para los familiares) de los empleados

debidam ente  reg istrados en el exped ien te  de 
personal.

Por hecas de estudio y p rog ram a de capacitación
e) Se otorgará licencia remunerada de acuerdo con la 

calificación y la program ación que elabore la 
Administración del Instituto, a  través del Comité 
de Becas,

CLAUSULA No. 36

ACTIVIDADES SOCIOCULTURALKS Y 
DEPORTIVAS

El Instituto contribuirá en lo que considere pertinente* 
en las actividades culturales, deportivas que el Sindicato 
de m anera  p a r tic u la r  o en co n ju n to  con o tras 
organizaciones afines e insertas en la Seguridad Social, 
que a e fec to  ce leb ren . S iem p re  y cu an d o  estén  
relacionadas con la finalidad Institucional.

CLÁUSULA No. 37 

ASISTENCIA OI-TALVIOLÓGIC A

K1 Instituto consciente deí riesgo profesional a que se 
exponen los empleados que laboran transcribiendo datos 
y otras actividades de similar riesgo en relación con la 
disminución de su capacidad visual* proporcionará por 
intermedio de la División de Reeurms Humanos, previa 
calificación del caso, la cantidad de dos mil Lempiras 
(L.2,000.00), para atender pagos relacionados con los 
exámenes de la vista, lentes y  su respectivo tratamiento.

CAPÍTULO VITT 

DE LA PERM A N EN CIA

CLÁUSULA No. 3»

ESTABILIDAD LABORAL

SÍ par disposiciones gubernativas, legislativas o cambio 
de gobierno, el INSTITUTO se deviene obligado a una 
reestru c tu rac ió n  con reducción  de su pe rso n al, los 
trabajadores no podrán ser despedidos ¡sin justa  causa. En 
caso de reajuste de personal por reducción de puestos en
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cada categoría y/o cada centro de trabajo, previa revisión 
de las respectivas hojas de servicio, se tomará en cuenta 
para que sigan laborando, los trabajadores de m ayor 
antigüedad, capacidad y eficiencia. Fn todo caso se aplicará 
lo establecido en el Articulo 95. numeral 19 del Código 
de Trabajo.

Es entendido que el cambio de nombre o razón del 
IN STITU TO , no variará su condición de EM PLEA D O R , 1 
para los efeeios de la aplicación del presente Contrato 
C o lec tiv a ; en  tal v irtud  y  p a ra  los efectos legales  
correspondientes, se reconoce al SIND ICA TO  como el 
representante de los intereses de los trabajadores.

CAPÍTULO IX

S O L UCIÓN DE C O N F L IC T O S Y RÉG IM EN  
D ISC IPLIN A R IO

CLÁUSULA No. 39

INSTANCIAS PARA SO LU CIÓ N  DE 
PR O B L EM AS Y  RECLA M O S

Para la .solución de problemas y reclamos, las partes 
convienen; las instancias siguientes;

a) En form a directa, trabajador afectado con jefe  
inmediato, en el término de dos (2) dias hábiles.

b) El trabajador afectado con la instancia inmediata 
superior, en et término de cinco (5) días hábiles,

e) Delegado del SINDICATO con Jefe de Persona], 
en término no mayor de quince (15) días hábiles.

d) D irectivos del SINDICATO con la D irección  
Ejecutiva.

En todo lo actuado se levantará el acta respectiva, con 
copia para el SINDICATO,

CLÁUSULA No. 40 

PR O C E D IM IE N T O  PARA D ESPID O

Hl despido con causa justificada se hará siguiendo el 
procedim iento  estab lecido  en  el C ódigo de Trabajo, 
Reclámenlo Interno de Trabajo del INSTITUTO, el presente 
contrato y demás disposiciones aplicables, levantando el 
acta que al efecto corresponda.

D ISPO SIC IO N ES E S P E C U L ES Sil PLETO R IA S Y
TRANSITORIAS

CLÁUSULA No. 41

CONVENIOS, RECO M EN  DACIONES Y 
R ESO LU C IO N ES DE O IT

El IN STITU TO  y el SINDICATO convienen que en 
su relación obrero-patronal, cum plirán los convenios, 
recom endaciones y reso luciones de la O rganización  
Internacional del Trabajo (011') que sean aplicables a la 
actividad de INSTITUTO y que hayan sido ratificados por * 
el gobierno de Honduras

CLÁUSULA No. 42

DE LA IN TERPRETA CIÓ N  DE LAS 
D ISPO SIC IO N ES D EL PR ESEN TE CO NTRATO

Las d isp o s ic io n e s  del p re sen te  c o n tra to  se 
interpretarán en el sentido literal de sus cláusulas. Si clin 
no fuese posible, p revalecerá  la in terpretación  de la 
intención de las partes y si la controversia continúa, ambas 
partes se someterán a la interpretación de la Secretaría de 
Trabajo y Seguridad Social,

CLÁtJSULANo. 43

LO NO PR EV ISTO  EN ESTE C O NTRATO  
C O LEC TIV O

En todo lo no previsto en este Contrato Colectivo, se 
procederá de conform idad con la  C onstitución  de la 
República, Código del Trabajo. Reglam ento Interno de 
Trabajo, costumbres y usos locales y lo dispuesto en la 
cláusula número 39. Y disposiciones de la Organización 
Internacional del Trabajo. (OIT).

CLÁUSULA No. 44

IM PR ESIÓ N  D EL CO N TRA TO  C O LE C T IV O

La impresión del Contrato Colectivo se hará por cuenta 
del IN ST IT U T O , el tamaño y forma será decidido de

CAPITULO X
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común acuerdo. El Instituto proporcionará al sindicato un 
ejem plar del documento en rclcreneia por cada empleado 
objeto de este contrato. Dicha impresión se realizará en 
un pIa¿o no mayor de un m es después de la firma del 
presente Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo.

CLÁUSULA No. 45 

DE LA V IG EN C IA  DEL CONTRATO C O LEC TIV O

IN S T IT U T O  y S IN D IC A T O  convienen  que el 
presente Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo, 
es vigente a  partir del primero (01) de CnCro del dos mil 
nueve y hasta el 31 de diciembre del dos mil diez.

Fn fe de lo cuul, am bay partes lo ratifican y suscriban 
por triplicado, conservando cada uno de ellos un ejemplar 
del documento que lo coniicnc, debiendo el SINDICATO 
depositar el. tercer ejemplar en la Dirección General del 
Trabajo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 
de suscripción* para su registro.

CI.ÁUSUI ANo.4ó 

D ISPO SICIO N ES SU PLETO RIAS

Lo no establecido en el presente contrato se estará 
por lo dispuesto en las normas del derecho del trabajo, la 
equidad, la costumbre, los convenios y recomendaciones 
de la Organización Internacional del Trabajo ÍOIT), en 
especial, la recom endación núm ero 9 contenida en el 
informe de la Comisión de Hxpertos.

En te de io anterior, firm an el presente C ontrato 
Colectivo de Condiciones de Trabajo, en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 01 días 
del mes de enero del año dos mil nueve,

ACTA DE C IER R E  DE PLÁ TICA S DURANTE LA
ETAPA DE A R R E G L O  D IR E C T O  EN TR E EL 

IN JU P E M P Y  E L  SITR A IN JU PEM P 

EN LA SU SCR IPCIO N  DEL 
CO N TRA TO  C O LEC T IV O  DE CO N D ICIO N ES Dfc

TRABAJO

tin la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central* a los cualrn días del mes de junio del dos mil 
nueve, siendo las once horas ante meridiano, reunidos por

parte del Instituto el Director Ejecutivo, Abogado Lucio 

Izaguiixe y las Comisiones Negociadoras del Contrato 

Colectivo de Condiciones de Trabajo, del INSTITUTO Y 

el SINDICATO, en el auditorium del Instituto, ubicado en 
Loma Linda Norte, de la ciudad de Tegucigalpa. M.D.C., y 

al efecto consentimos en suscribir la presente acta que 
contiene el cierre o culminación de las pláticas directas 

que conllevó a la firma y consecuente vigencia dcJ Contrato 

Colectivo de Condiciones de Trabajo entre las panes ya 

referidas; destacándose lo siguiente: 1. Ls im portante 

resaltar que las pláticas directas se llevaron a cabo con el 
mayor grado de respeto, armonía y responsabilidad por 

las Comisiones Negociadoras, tanto en representación del 

Instituto como del Sindicato. Comenzando el día 17 de 
marzo y culminando el jueves 4 de junio del presente año. 

lt> que con jimia la armonía de la negociación, por cuanto 

en un tiem po relativam ente corto se culm inó con la 

suscripción del contrato de beneficio para las partes. 2. El 
contrato ya referido tiene vigencia y consecuentemente 

su aplicabilicfod a partir del 1 de enero del año 2009 al 31 

de diciem bre del 2010, consta de 46 cláusulas, todas 

importantes en las relaciones que el Instituto y el Sindicato 

tendrán de acuerdo a este instrumento jurídico, haciendo 

énfasis en el que no sólo se (rata de beneficios de Índole 
económico niño que oíros de natural try a  intangible pero 

de vital importancia, por cuanto se refieren a las relaciones 
entre tí! in s titu to  y los trabajadores, los dcrcehus y 

obligaciones recíprocas* el reconocimiento del Sindicato 

como el representante de los trabajadores, la estabilidnd 
laboral y otros beneficios colaterales. 3. Con el presente 

acto y la firma de este instrumento se dan oficialmente 

por finalizadas las pláticas directas, ratificando las 46 
cláusulas contenidas en el Contrato supra referido y que 

al efecto la Com isión representante del Instituto y su 
Director Ejecutivo, así como la Comisión del Sindicato y 

sus asesores firmamos por triplicado en el mismo, lugar y 

fecha.
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